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SECTOR AMWSTCA1WA
LEYES PROMULGADAS

L E Y N9 1736

- POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADO! 
DE LA. PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAD 
CON FUERZA DE

LEY:
Art 1? — Auérdese a lo- estudiantes.

1 Martín Gabriel Ríos la beca de doscientos 
pesos moneda nacional (S 200 m|n.) men
suales, para cursar estudios de ingeniería

mecánica en la Universidad Nacional de 
Córdoba.

2 Héctor Luis Ramírez la beca de cien pesos 
moneda nacional ($ 100 m|n.) mensuales, 
para, cursar estudios secundarios en el Colé 
gio Belgrano de la ciudad de Salta.

3' Dragustín Nésto. Saftic la beca de doscien 
tos pesos moneda nacional ($ 200 m|n), men 
sualés, para cursar estudios de ingeniería 
civil ($ 200 m|n.) mensuales, para cursar 

estudios de ingeniería civil y vías de comu 
nicaciones en la Universidad Nacional del 
Litoral
Jesús Jorge la beca de doscientos pesos 

moneda nacional ($ 20o m[n.), mensuales, 
para cu_sar estudies especiales en el. Ins 

tituto del Ciclo Técnico N9 64 de la ciudad 
d= Córdoba.

Art 2° — Las becas se otorgará hasta e! 
érmino de los estudios, debiendo los benefi 
iarics presentar anualmente certificados que 
crediten la aprobación regula.- y continuada 

’.e los cursos respectivos.
Art. 3° — La presente iey entrará a regir 

:on anterioridad al 1° de mayo de 1954.
Art 49 — El gasto que demande el cumpli

mento de la presente se hará de rentas ge 
lerales con imputación a la misma, hasta tan 
o sé incluya en la ley de presupuesto general 

io la provincia. |

Art. 5? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintisict? dias del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

JESUS
Presidiente

MENDEZ

ARMANDO FALCON
Secretario

JAIME HERNAN FIGUERQA
Presidente

FERNANDO XAMENA 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

, Salta, Setiemfo.e 6 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pub'.íquese, insértese en el Regis 
tro de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es Copia
María Emma Sales de Lemme

Oficia: Mayor de Gobierno. Justicia é L Pública

L E Y N9 1737

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 1° — Dispónese la creación de pueb’os 
o centros urbanos en el Departamento de San 
Martín, en las siguientes zonas;
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a) En el terreno fiscal N? 64, conocido con el
nomb.e de Campo Duran en las proximida
des de la zona de explotación petrolífera
y a denominarse Ingeniero Emilio Mon-

tané;
b) En las parcelas Nos. 32 y 37 del lote fisc.-i

N° 3 y a denominarse “Acambuco.”
Art. 2° — El emplazamiento de ambos pue

blos, deberá responder en su ubicación a las
mejores condiciones topográficas y de acu rdc
a, los principios que requiere el urbanismo mo
derno, será efectuado por el personal técnico
de la provincia, quedando incluidas dentro de
las previsiones que sobre la materia impone e
2? Plan Quinquenal.

Art. 3? — Los relevamientos para la confec
cíón del proyecto del pueblo Ingeniero Monta-
né, se efectuará con la colaboración de Y.P.F.
a fin de contemplar las exigencias que
población de actividad eminentemente

lera ha de requerir.
(Ai’t. 49 — Las parcelas que resulten

subdivisión del proyecto a confeccionarse, se
rán adjudicada a todos los interesados por e-
Poder Ejecutivo, de conformidad a las dispo

come
petre

de la

siciones de la Ley número 1338.
Art. 5° — Los gastos que demande el cump'i

miento de la presente ley, se tomarán de ren
tas generales, hasta tanto se incluya en la Ley
de presupuesto.

Art. 6? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Saja de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los
cuatro dias del mes de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 19

ARMANDO FALCON
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, Setiembre 6 de 1954.
Téngase PPr Ley de la Provincia, cúmplase,

comuniqúese, pubiqiuesa, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
FLORENTIN TORRES

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero .

Oficia1 Mayor de Economía, F. y O. Pública.-

L E Y N? 1738

PCJR CUANTO:
FJ. SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS

Of. LA PROVINCIA DE SALTA- SANCIONAN i
FUERZA DE .

LEY
Art. 19 — Acuerdase:

1. A doña Rosalía Carrillo la pensión gra
ciable de doscientos pesos moneda nacional
($ 200 m|n.) mensuales, por el término de
cinco años.

2. A doña Carmen Luisa. Pérez viuda, de Re
quena la pensión de doscientos pesos mo

                              
SALTA SSTiSMBRg 16 M 1934

;C1n.’
? neda nacional ($ 200 m|n) mensuales, por

el té.miñó-dé cmccGáhós,“en'-viílíid-d§-les-
servicios prestados por 'su' extinto padre

don E.izardo Pérez
Art. 2o — El gasto que demande el cumplí

miento de la presente se imputará a la ley
Ní 1204.— En el caso de que los fondos a que
se refiere el artículo 12? de.la citada Ley re
sulta, en insuficiente, el gasto se hará de ren ¡
tas generales, con imputación a esta Ley.

(Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de
ble Legislatura de la Provincia de
veintisiete dias del mes de agosto
novecientos cincuenta y cuatro.

la Honora-
Salta, a los
del año mil

MENDEZJESUS
Presidente del H. Senado
ARMANDO FALCON

Secretario
JAIME HERNAN FIGUEROA

Presidente
FERNANDO XAMENA

Secretario

’OR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS

Salta, Setiembre 6 de 1954.
| Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase
comuniqúese, publíquese, insértese en el Regia
tro Oficial y archívese.

RICARDO 3. DURAND «
Fiorentin Torres

Es copia;
Santiago Félix Alonso I ¡terrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública:

L E Y N° 1739

POR CUANTO:
14L SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

TOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY :

Art. 1? — inco.pórase en la Ley N? 1698 de
Presupuesto Generales de la Administración

pública Provincial para el ejercicio 1954, en e)
Anexo E— Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social II) Otros Gastos, la siguiente
subvención dispuesta por Ley N9 1448:

c) Subsidios y Subvenciones
1 Acción Social.

5 Varios:
Hogar Escuela para Niños Ciegos de Salta
po. los años 1953 y 1954. $ 48.000
Art. 2° — El gasto que demande el cumplí

miento de la presente se cubrirá con fondos
de rentas generales y con imputación a esta
Ley

,Art. 3? — Comuniqúese, etc.
Dada en. la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de Ja Provincia de Salta, a los
veintisiete dias del mies de agosto del año mi,
novecientos cincuenta y cuatro. I

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ARMANDO FALCON
Secretar-o

TAIME HERNAN FIGUEROA
Presid ente

FERNANDO XAMENA
Secretario

PÁG.
1 ■ óL'oüba ’b IsieriJá oi9¿noO IjH enseibneqao

POR TANTO:
•rm:rj 9 •jfcncni'ib 9up ciaép 13 — J1A

MINISTBFJQ-aDEciECONtDMA.ñTLNANZASríYlfr'tbi
no-) .E'iícicnespSRAS.PUBL’ICASi ico ¿ihdtio £>

< v .sfti-irn s,' s aóioBiirqn-tSalta, Setiembre 6 de 1954. .. .v goonictn z.t
Tengase po. Ley de la Provincia, cúmplase _

comuniqúese,
gistro Oficial

pUblícjuesa, insértese en el Re-
y archívese. '

RICARDO J. DURAND
Fiorentin Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor, de Econotníá. F y O. ’

L E Y N? 1740

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 19 — Exímese del -pago del canon de
riego que establece el Código de Aguas, por el
término de cinco (51 añes, contados desde la
u-omúlgación de .asta Ley, a los propietarios
de pequeños predios rura’es del departamento

■le La Poma, considerándose pequeños predios
a las propiedades que no excédan de veinte
(20 hectáreas.

Art. 2° — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora.

ble Legislatura de la provincia de-Salta, a un
día del- mes dé setiembre del año mil nove
cientos cincuenta y Cuatro.

JESUS MENDEZ
Presidente

ARMANDO FALCON.
• Secretario
JAIME HERNAN FIGUEROA

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

• Secretario
POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS —

Salta, Setiemb e 7 de 1954.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla

se, comuniqúese, publíquese, insértese eu el Re
gistro de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND
Fiorentin Torre»

Es cop-o °
Santiago Félix Alonso Herrero ’

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

L E Y N? 1741
;POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY:

¡
Art 1? — Fucú’tese al Poder Ejecutivo pa
ra invertir hasta la cantidad de doscientos
mil peses moneda nacional ($ 200.000. ), en
la construcción da un edificio a emplazarse en

'■a ciudad de Ta.tagal, que se denominará “Ca
sa del Maestro”, con destino a servir de casa
habitación del personal femenino que presta
servicios en las escuelas de aquella localidad,



&ALTA SETIEMBRE 16 DE 1054' .PAG. 3.? IÓ
.—5-7-?== ■=================—====== • A J - ' ¿ ■=

dependiente del Consejo General de Educación

Art 2’ — El gasto que demande e1. cum
plimiento de Jo dispuesto en la' presente Ley 
se cubriré cor, fondos de i entas generales, con 
imputación a la misma, y los planos, cóinpu-- 
tos mátric.os y dirección de la obra a ejecutar, 
se, ^estarán a 'cargo, -de 1% Dirección Genera, 
de Vivienda Populares y Obras Públicas. dé“'la 
f’.cvincia. | '

Art. , 8« T-. ® Poder Ejecutivo , reglamentará 
ja forma- en que- habrá de administrarse y 
habilitarse la ‘‘Gasa del Maestro"

Art. 4’ — Comuniqúese, ete.

Dada en ja .Sala de sesioneB de la Honora- 
■bl'3 Legislatura de la Provincia de Salta, a un 
día de¡ mes de setiembre del año- nul noVeclen 
tos cincuenta y cuatro. ,

JESUS: MENDEZ

Presidenta

Armando PaícúÜ
Secretario.

JAIME-HERNAN FIGUEROA
Presidente,

RAFAEL ALBERTO' PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO,. DE EgQJíQJOf. Yr-
QBRAS PUBLICAS,

Salta, Setiembre 7 de 1954.
Téngas.e por Ley da la Provincia, cúmplase, 

coúiuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.,

RICARDO J. DURAW ■ 
Horentm Torres

us copia.
SANTIAGO J®» ALOES© Sb'JiRERO

. Cial Mayor M. oe Lconoinia: F. y O. túbLcin

I
IiEt N’ X?4S

-üR CUANTO;

SEKADSL Y. LA CAMARA DE DIPUTADOS 
Jk. LA PlloyiNQlA DE- SALTA; SANGIQNAN- 

JN FUERZA DE ,

LEY:

Art 1*  — Abrese ün érédito suplementario 
-u Poder Ejecutivo, por la suma de cus mi- 
.ones setecientos setenta mil quinientos seten- 
-i y dos pesos con cuarenta centavos moneda 

—cional Q 2.572.40 m|n.) con destino al pa- 
.. ue uuexitas de ejercicios vencidos s-gún 
.,.Cule en la planilla adjunta, que -orrna par-. 
3 de esta ley.

SOLÉtlN OFICIAL ■

Art 2o —' ?1 gasto que ocasione el cumpli
miento. de la- presenté ley- se tomará- de ren
tas» generales con' imputación a ja misma;

Art ¿P — Comuniqúese etc.
Dada en lá Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de ’a Provincia de Salta,' a 
los veintisiete dias del mes da agesto de] año 

.mil novecientos cincuenta y cuatro.

JESUS MENDEZTi 
Presidente

ARMANDO- FALCON 
Secretarlo del H; Senado- 

JAIME HERNAN FIGUEROA 
presidente

Fernando xamena
Secretario de la íT, 0'. do D,

POR TANTO;

M1WE9Í.Ó DE EfiétíÓMiA,. WííZAfe Y
OBRAS PUBLICAS;

Salta,, septiembre 7 de 1954
Téngase, por L.ey de la Provincia, cúmpla- 

se¡ comuniqúese publíquese, insértese en el 
Rigistro Oficial, de Ley.es, ,-y- archívese.

RICARDO J. DURAN»’
•Fiorentjn iorres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

. le Q” Despacho del M. de E F y Ó Púb le...

NOMINA DE CREDITO 3 RECONOCIDOS

aí.Ws.

BEN-EFIdIÁKÍO t> E 0 íl É T ó í M B Ó E? T'E;

Oája de Jubilaciones y Pensiones. N<* 6820|5S $ 215.15
Qgja, de- Jubilaciones y Pensiones o 6796|53 $ 130.—
Caja de Jubilaciones y Pensiones n 682.6(53- $ 522.71
Obras,, sanitarias de ja Nación H 6725|63 $ 150.—
Caja de Jubilaciones y Pensiones ti 6882|5S ■3 154.—
cEusobio García II 7094|53; $ 100.—
Caja de Jubilaciones y Pensiones h 7160(53 é 168.—
Caja, da Jubilaciones y Pensiones it 7160(53 $ 610.61
Caja Nacional de Ahorro Postal n 71dl¡53 $• 6.03;86'
Caja de Jubilaciones y Pensiones ii Í164|5a 3 140..—
■Matilde N. 0 de Hastovie h 7376I® § st'dí--
Gárcel Psnítenciasía U 9463|5á.. $ 2.304.96
Caja de JubilaciOiieS y Pensiones il. W-tójiO $ 185.8Ó
Sajú de Jubilaciones y PénsioiieS 4 7618¡5§ ■ 10.5S
s?.?.i'áLí y Jlivd il 7641|53 § 1.731.90
Bajá d? JübiiácíSiieS y Pensiones 76'?9|53- $ 5.326.48
bái'cel Penitenciaría ¡1 9él6|53 $ 50.044.29
Víctor Nallar II 9-359152 6 2.279.16
Oaja de Jubilaciones y ííensioiieS- ti 793Ú-I5Í $ 196.-4
Fditoi'í. de- Norte S. L. h 9537¡c3. $ 2.700.--
Lcizitóo Chanque H 70.8015.3 4
Lüboi'a-orlos Químicos y Farmacia ‘P&lSíV ■ II ÉÓ60|5á § 13.006.-
©uilíermó féraft Limitada ti •' 806á¡53> §0.—
Ceda ti? jubilaciones y Pensiones H ál54|o3- $ 94.36
Caja de Jubilaciones y PénSioiieS 5 h 8290153 § 5§8.6Ó
instituto óptica oeulisticOb ‘‘MORO’' il . 8331(53 $ ÍJ30.—
Ssabiiitcgión,.Pagos.. Ministerio de Dóoitómlá|
Finanzas, y Obras Públicas • <J 0660154 íp 8.Ó26.00
Saja. da Jubilaciones.- y- Pensiones l) §430164. § 165.-
ó’rrffi?. Sanitarias, dé la Nación- H fl654|5'4 . $ 1.487.25
Juana Elvira» Agiles© H 8762|§.4 $ 298,30-
ílm'iquis- Arias d 901§j5i. i 114.--.
Vlcte'iiMio Renftíefi H 8651154 .3 1.807:31
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Justo. E. Aramburu Aparicio 8652154 $ 1.529.03
San Martín .y. Mendía' » 8402¡54 s 1.416.—
Habilitcaión Pagos Ministerio de Economía,’
Finanzas y obras Públicas tí 8644(54 $ 2.100.—
Mladen Toncovich y Benito H. Colina 11 8745154 $ ■ 1.945.44
Luis Víctor Outes 11 8749[54 $ 5.250.—
¡Nicasio Chifeno It 89X1(54 ■$ 300.—
Obras Sanitarias -de la Nación ti 8737|54 ¡í 459.—**
Laboratorios JOHN WYETH 11 8796|54 $ •2.582.—
Ricardo Liendro- 11 8797|54 $ . 150.—
Francisco Guzmán índarte 11 ,877'5|54 $ 857.—
Banco Provincia de Salta 11 8£60)54 $ 306.176.63
"Nicasio Chireno A I 11 9083154 . $ ■300.—
José A, Ralermo 11 9218(54 ’ $ 2.742,—
Caja de Jubilaciones y Pensiones 11 9177|54 $ 5.008.41
Obras Sanitarias de ,ia Nación tí 9234|54 $ 1.891.50
Juan .Antonio Mercado ti 9203(54 $ 1.695.79
Laboratorios ‘‘OGEFA” 1} 027O|64 $ 34.000.—
Ramcn José Romero ' il 9294(54 $ 1.271.83
Caja -dé Jubilaciones y Pensiones It 9293|54 $ , 165.14
Julia R. Pereyra H 9337|54 $ 3.366.26
Ministerio da Comunicaciones de la Nación *1 9414(54 $ 17.354.20
Antonio A. Díaz ti 0319(54 $ - 895
Canos 'signorelli H 9433|54 8 1.476.20
José-V. -P, Mendoza 11 9747¡54 8 1.743.09
Talleres Gráficos I. J. Rosso S. R. L. >1 9518|54 $ 1.900.—
Juan Antonio Mercado ti 9772(54 5 528.—
Arne Hoygaai'd ti 9739|54 $ 1.529.«
Policía de Salta II 9773|54 6 772.48
Francisco R, Puertas “ 11 9878(54 $ •67.e0
Francisco Meregag'.ia ,1 9867(54 5 6.182.“»
Custodio D. Flores y Guillermo E. González a 9792154 $ 1.056.—
Merced =a Elias o 10020(54 $ 7.847.03
Obras Sanitarias de la Nación • it 9985|64 $ 6.955.—

■ Luis Zangrilfi- . ■ * ' ,1 9987|54 $ 2.246.09
Pedro A. J. Bofstelmañ ti 9'989(54 $ 4.465.25
Hábi.itación Fagots Ministerio de Economía,
Finanzas y Obras Públicas ji 10125(54 $ 4.060.50
Miguel Moncorvo ; >i 10088(54 $ 1'40.—
Roberto Ellas . . ¡ n 10208(54 $ 401.60
Sara A, Caro de Korzeniecke i n 10160 $ 1.419.50
Guillermo E.-González y Custodio D. Flores ti 10154|54 $ 5.068.03
Angel Flores | r >1 10210(54 $ 504.25
•Instituto Biológico. Argentino S. A. n 10292(54 $ 2.010.—
Fernando vera .„•••• ti 10307|54 $ 200.—
Johnson - Johnson S. A. C. é I. ¡i 10341|54 $ 25.111.05
Ministerio de Salud Pública y Acción Social » 10344|54 $ 1.740.—
Enrique D. Gudiño ti 10400(54 $ 1.848,—
Pablo Ofredl -‘A- | ti 10433|54 $ 226.»
Compañía- Argentina de Teléfonos ' ¡i 10504(54 $ 444.88
Oaja dé- Jubilaciones y Pensiones - • - - •• II 10491(54 $ 438.32
L’Uóiaña ’Odínte de Garbea It 10464(54 $ 008.84
Oompañia Electricidad dél Norte Argentino • • ti 10376(54 § 491.18
Zenón Reynoso ti 10404(54 $ 150.—

. tute Ferrando y Compañía,. H 103§8|54 s. 1.446.66
■Droguería R. HELMAN S. R. íu Ji lÓ§80|5-4 .1101.124.56
José Efiiian y O. Melé ti 16536(54 S 1.806.—

’' Si. 'Viñalá y Compañía Ji 10649(54 a 3.712.84

Total de Lg i’ubfos "GastóS éii Pei'áónal. y otros gastoá $ 694.035,8§
■

■íRÚBRO “OBRAS ¡PÚBLICAS'’ RECURSOS PROVINCIALES DE ÓrJgeÑ ÑACIÓÑAl

bENEFlC-IARÍO_ -•. -- OBRA Y AÑO DECRETÓ í M P Ó HÍ d

Ju’io Sinkln é Rijos — Resg. policial- El Tala 1953 9798|53
¿arlos Bombéíli — Mere Frig. R, ‘ Frói;*  . . . _ -

.tPl'ft ’ ' ''' " J¡S5Í|5g 8316153

$ 12.610.45

§ 156.435,4’4



Mazzotta y Cadú — Balneario mun. Salta
S. R. L.
V. Moncho
Mazzotta y Cadú — Balneario . mun. Salta
S. R. L.
Mazzotta y Cadú — Balneario mun. Salta
S. R. L< ' -
T. López -de Esper — Terr. escuela C. Mol-

des - .
V. Moncho Parra y — Ese. prim. Cafayate y 
V. Monoho San Carlos
Cavíos Peuser — Empalme .avda. E. Pe

rón c| avda J. Perón Sal
. ta

darlos Bomben — Mere.: Frig. R. T'ron- 
■julio Sinkin é Hijos — Ese. prim. El Tala 
Juan P. Aracz — Ese. prhn. El Tala 
Adm. viaidad Salta — Camlnos- Metan a P.

<■ Agua R. Frontera a El 
Carancho, ■ Calderilla a 
G. Güemes s. Lorenzo 

a Los Tacones, avda, E, 
Perón, oludad y apert, 

enrip. y eonst. callas 
eiud.- y eam.

P.F. Remy Sotó Escuelas, prima. 0. Mol
des La Merced, Moli
nos y Sec’.antás 1052| 

1953 '

1953 6954(53 '• 5 66.045.25
1953 . 6943|53 $ 11.089.. 78

1353 . 6955|53 § .96-;811.31

1953 6958(53 $ 164.01

1951 , 7626(53. $ 4.267.03

1050(52 8442(53 $ 25.527.16

1353 9651(54 $ 16.340.88
1051(52 10575|54< $ 19'. 626.55
1953 10257(54 $ 149.194.98
1952 9879(54 $ 21.000.—

10132(54 064.403.20 

10437(54 $ 71.017.27 POR CUANTO:

ochordías^delrnies/dec-septiembre’ de año. mil 
novacientogx cincuenta , y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicpornsidente p del

ARMANDO FALCON,
Secretario

JAIME HERNAN-F1GUEROA
Presidente >

RAFAEL ALBERTO . PALACIOS
Secíetarid-- .-

POR TANTO:'

. MINISTERIO.-’DEL GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

salta; • setiembre 20 de 1954.
Tángese por L'éy dé •& Provincia, cúmplase, 

c-muníquése, publíquesé- insértese en él Re
gistro Oficiál' de- Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

- Es eopici- 
Ramón-Eiguéroer 

léie de Déspsülio .-dé GóbiefiíO, (él Pública

t®r-íí’ -i-744

Total rubro "ó. Públicas'1 i'eeurtós provinciales de orig. nacional $ 1.614.629.08

RUBRO “OBRAS PUBLICAS” RECURSOS PROVINCIALES DE IGUAL 'ORIGEN ''

EL SEÑADO Y- LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DÉ LA- PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

’OON FUERZA DE

L E.Y .*

BENEFICIARIO
o

OBRA Y AÑO DECRETÓ. IMPORTE

RESUMEN GENERAL

A. G. A. S. — Canales R: Frontera 1952 7116(53 , $ 19.504.48
V. Altofoelli Hi'iOS. — Ese. Agríe. Le Merced 1952 9021|54 $ 5.245.—
ó. Marcuzzi s. R. L. — Faviment. R. Front ra 1952 9666|54 $ 218.960.11
C!. Marcuzzi S- R; L. — Pavimento Orán 1952 9664(54 $ 218.197.90

Total rubro “Obras Públicas” recm‘so3 provine, de igual irigeñ $ 461.907,49

Total de íes rubros “Gastos en Persona’." y "ó tros Gastos"
Total del rubro “O. Públicas” rec. provine, origen nacional
Total del rubro "O, Públicas” r’ee. provine, igual origen

$ 694.625786,
$ 1.614.’62fi;.O3
8 461.907.49

£ 2.770.572'. 46

Art. 1« — Acuérdase una’ beca de doscientos 
pesog- moneda nacional ($• 200.—’ ,m|n.) meñ 
sualés, al estudiante Guillermo Carmelo Qul 
toga, para’ cursar estudios en la Facultad de 
?iencia3 Médicas de Córdoba.—

Art. 2? — La -beca que se acuerda será has 
'te. la terminación de los- estudios >’ el beneficia 
rio- deber# presentar anualmente los cettíi- 
cados que acrediten-'la continuidad regular dé 

•'Tos estudies, -sin cuyo requisito caducará 1® 
mistna.^

, Art. sí — é! gasto que- demande el cumplí 
miento do lo dispuesto por esta Ley se cubrí 
rá con fandos de rentas géScrale8 v cón impu 

, tación a la misma hasta tanto sea incluido en 
le léy de presupuestó.—

,Ari4í <5-14 Comuniqúese, ete.“=
Pon: DOS MILLONES SETECIENTOS SETEN 
pos con cuarenta Centavos moneda

LEE N» 1743

PC.R CUANTO: :

El SENADO Y LA CAMARA Dg DIPUTADOS’ 
DE LA PROVINCIA DE SALTA; SANCIONAN' 
CON FUERZA DE

L E Y:

Art. lí — Otorgas® al estudiante Mario Gé 
ra?do Barrionuevo la beca de ciento cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 150.— m|n,) pura1 
cc itinuar tes estudios de artes y oficios eil el 
Colegio Salesiano Angel Zerdá, de la ciudad 
de ga’ta.— I

Art. 2’ — La beca se ctoi’gai’á fiesta el téi 
mino de su3 estudios, debiendo el beneficiario

”A MIl qüíníeNtóS' SETENTA dós PE- ■ 
NACIONAL ■

presentar anualmente las eóhStahcláí &üé. -á- 
cr editen la aprobación regular y . continuada 
de los recursag respectivos.—

Art. 3° — La presenté Ley .entrará a feglF 
80ñ f'htéflorld.ad a! 1» de abril dé 1948-^

Art. 4» — gastó que demandé él étimos 
miento dé la presente §e hará de réntáá- géiíé 
rajég Boa imputación a la misma, hasta tan 
to sé incluya en la ley de pi'ésüjpüéstó gehé^s 
ral dé la provincia,

Art. 6? Ósmüníqüeáé, étfl.—

Dada 'en la Sala dé Sesiones da la BSnoffe- 
ble Legislatura de la Provincia dé Sá'tá; a j;6'

Dada én la- ’Saia dé -SesteñéS dé la Pi-nóta 
b e Legislatura- dé la Provincia, dé Salta, a los 
óchá diáS-dél ftleS áé Setiembre del Año mil 
nóvécíóntóg -ciitóüéntá y tlUátro.—

MIGUEL M. CASTatÓ
Vicepresidente 1°

ASMANDO FALCON 
Secretarte 

ÍÁÍMÉ fitep.NAbt FÍGüeRÓA
Presidente

RAPÁÉL AfitOTÓ TÁLACÍOB
SéóreiSrió

POR TAÑT©I ■

£.!iW§§Í6 BE Ég&ÑóMiÁ, FINÁÑ2.Ó

Y OBRAS PÚBLICAS

Salta, Sétieñifiré 26 de 10^4.
Téngase-‘por j,ey d® la- P^iítíá,
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comuniqúese,- publíquese, insértesa en el' Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.— •

RICARDO J. DURAND |
Jorge Aranda |

Es copla |
Ramón Figueroa |

jete' de Despacho de Gobierno, J. é I. .Pública

’ LEY N° 1745

POR CUANTO:

EL SENADO Y- LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FJEBZA DE

LEY :
Art. 1? — Autorizase al Poder Ej'cutivo a 

invertir hasta la cantidad de veinte mil pa- * «1 o
sos mon.eda nacional ($ 20.000.— m|n.)i en na 
adquisición de un terreno de propiedad del 
s.ñor José Humberto Negretti, ubicado en esta ■ 
ciudad cal’.e Davalía entre Rioja y Tucumán 
con una superficie de 792 metros cuadrados y 
cuyo titulo se encuentra inscripto en el Li
bro 7i, folio 12 , asiento 1 RI. de la Capital.— 

Art, 2? — Facúltase asimismo, al Poder Eje 
eutivo para donar dicho terreno ai Club At’.i 
tico Independiente, de esta ciudad, extendién-1 
dose la escritura respectiva por Escribanía de 
Gobierno, sin cargo.—

Art. 3? — El gasto que demandé el cumpli
miento dé.lo dispuesto por la presénte ley sé 
cubrirá con fondos de rentas generales y con- 
imputación a ’a misma.—

Art. 4? — Comuniqúese, etc.—
Cada en la Sala de Sesiones de la Honoi’a- 

b'o r.eofc'gfira de la Provincia dé Salea, a i 
los ocho dias dél mes de setiembre dei año 
mi. novecientos cincuenta y cuatro.— |

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente 1°

ARMANDO HALCON 
Secretario del H. Senado 

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidenta de la H. C, de Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario ü'e la H, C. D,
POR TANTO.
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS V 

OBRAS PÚBLICAS

Salta, setiembre 26 de 1954. .
Téngase por Lfey de iá provincia, eúnipláse, 

comuniqúese, püblíqüese, .insért se en lé Rci 
gistro Oficial de Leyes y archívese.-

bre de 1949, y aumentarse el monto de la mis
ma a ia suma de doscientos pesos moneda na
cional ($ 200__m|n.), mensuales.—
2. — A don Juan L. Aranda la .p.nsión de que 
goza por ley número 1128 da fecha 20 de oc
tubre de 1949 —
3. — A doña Artñenia María Zerpa la pensión 
de que goza por ley núw.ero 1171 de fecha 4 
de noviembre da 1949, y aumentarse ei monto 
de la misma a la sruna de doscientos pes:s 
moneda nacional ($ 200.—1, mensuales.—

Art. 2? — El gasto que demande el cura— 
pllimiento de la presente se . imputará a la 
Ley N9 1204,— En el caso de que los fondos a 
que se refiere eí artículo 12° de -la citada lej- 
resultaren insuficientes, él gasto se hará d‘. 
Rentas .Generales con imputación a esta Ley.—

Art. 3? — Comuniqúese, etc.—
Dada eñ la fíala de sesiones de -la Honc- 

rabia Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los diez dias del mes de setiembre del año 
mi’ novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO
- Vice Presidente 1°

. Secretarlo del H. Senado
_ ARMANDO HALCON

Jaime hernán figueroa
Presidente .de la H. O. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretarlo de la H. C. de D.

JOR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS i 
G1.RAS PUBLICAS.

Salta, Setiembre 21 de 1954.—
Téngaso por Ley de la provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND

Flomrtin. Torres
Eb copia

Pedro Andrés Arrana
de Despacho ael M. de E. F. y O. Públicas

UOTAGIONES PUSUCAS
Ne 11269 — BoDér Ejecutivo naciónaU 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública 
Dirección general de sanidad del 
NORTE,.

Expediente N? 32.017|54

________ _____32i3_

condensadas, útiles de escritorio, uniformes para 
ordenanzas, etc.—

• Buenos Aires, 15 de Septiembre de 1954.— 
EL DIRECTOR GRAL. DE ADMINISTRACION 

e) 16 al 22|9|54

EDICTOS DE MINAS

Ni 11223 —SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
FEO PARA SUSTANCIAS' DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CERRILLOS SALTA, EXPEDIEN 
TE N° 109582— "EMPRESENTADO POR EL 
SEÑOR MANUEL EGUIZABAL, El DIA O- 

' CHO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: La 
| Autoridad Minera Nacional, ¡a hace saber por 
í diez dias al efecto de que dentro de veinte días 
| contados inmediatamente después de dichos 
i diez dias comparezcan a deducirlo todos los 
: que con algún derecho se creyeren respecto de 

dicha solicitud. La zona peticionada ha queda 
lo registrada en la siguiente forma: Para la 
.nscripción gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la "Estación 
Ferroviaria “ La Merced” de la cual s3 midie 
ron 12.000 metros al Este pata llegar al punto 
la partida, desde allí se miden 2.000 metros al 
Este, 5.000 metros al Sud, 4000 metfoB ai OSBuQ, 
□000 metros al Norte, y por último 2.000 me» 
tros al Este, llegando así al punto de partida, 
y cerrando ei perímetro de la superficie pedida. 
Para la ubicación precisa en el terreno e¡ inte 
.•rsado ha tomado como punto de referencia 
que a su vez es el punto de partida, el rancho 
?abitado por Félix Ramos y Maria Tarifa, que 
te encuentra ubicado sobre la quebrada deno» 
•inada “ASPERAL" según estos datos que SOil 
'"':->s por el sojicitanta en escrito de fS. 2 y

• •”« concordante de fs. 1, y conforme al plll
- de Registro gráfico correspondiente a 'a zo 
•■a solicitada se encuentra libre de otros pedi
mentos mineros. En el libro correspondiente ae 
-sta Sección ha quedado registrada esta soliel 
•ud bajo N? 1684— Se acompaña croquis con 
'oréente con la ubicación efectuada.— Regla 
tro Gráfico julio 27 de 1954— Jorge Royo— 
=,alta, agosto 13 de 1054— La conformidad ma 
•úfestada coh 10 IhfolTnado por Registro Sfil-’ ~ 
"no, regístrese oh " Registro de Explaracioneá" 
; er-fito de solicitud con bus anotaciones y 
"•oveídos. n'ib'íqueso los edictos en el BOL® 
—N OFICIAL, Art. 25) Cutes— Salta, UgbslfJ 

r:7 de 1954
& 36i§ ai ÍO|9|o4

. RICARDO J. DURAND
Florentín 'Horres

Es copia.
Pedro Andrés Ar’rúñS

í-.le d~ Despacho del M. de -£. F y <3. Públicas

LEY N° 1T4S

POR CUANTO
DI, STNADO Y LA OAÍ6ARA DE DIPUTAÍXJ& 
DE IA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA. DÉ

LEV
Art. i? — prorrogase por el término de Cln 

t¡o (5) años:
t.- - A doña Lucila Franco la pensión de qtié 
toza Sóf ley número 1129 de fecha 2.1 dé (XtU

Llámase a Licitación Pública N9 35|55, para 
el día 27 del mes de septiembre de 1954, a laa 
14.30 horas, para subvenir las necesidades que a 
continuación se detallan, con destino a La Je 
fatura Sanitaria de Zona en Salta, y durante e> 
año 1955,—

Lá apertura de láfi prOpliéSias tendrá lugai 
©11 le Departamento de Contrataciones—Sec
ción Licitaciones Públicas Paseo Colón 329 
séptimo pisó Capital Federal debiendo dirigir 
se para pliegos é informes al citado Departa
mento o a la antedicha dependencia, sita en ca 
lié Guemes No 125 —Salta.—

■ Láá ñéCSSidádefi 1‘éfiei’én &.! Cintas párá 
máquina de escribir, artículos dé limpieza, y 
desinfección, azúcar, yerba, leche en polvo, j

FDTCTÓS citatorio^

11228 — REF.: eXPTE. 3583151: ROBÉR— 
~n FERNANDEZ DE ULlVARRI s.r.o. 10|2.— 

EDICTO CITATORIO
4 los rfpctos establecido por el Código de 
■•tas. se hace saber que ROBERTO FERNAN 

^Z DE ULÍVARRÍ. tiene solicitado reconocí 
nhto de concesión de agua para lotes n°í?. 

” -82—83—84—85 v 104 de Colonia Santa Ró» 
■?. Departamento de Orán. catastros 773-776 
-po.79n.79i v 798 respectivamente, pata regal? 
»nn tin calida! de medio litro por éegúndo y poi? 
'ipétareá a derivar del fio Colorado, ñor le Cft’ 
-•■1 Matriz 61 Han. 7696 m2„ como asimismo dtoj*  
gamiento do oonnesióti pal-a los mismos inmvO 
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bles, con un cauda] de 61,77 í| seg. a derivar 
también del Rio Colorado por el Canal Ma— 
trfz‘ y con coracter temporal--eventual a efec 
tos de reforzar la dotación que se reconoce con 
el fin de realizar culttyos.de caña de azúcar.— 
SALTA, Setiembre V de 1954.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.—

e) 19 all7|9|54.

NO 11325 — REF: HIGAMAR S.A. s.o. de pag.
71—2.—

EDICTO CITATORIO

,.,.A los efectos establecidos por e' Código d- 
Aguas, se haca saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL £ 
INDUSTRIAL tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y 7o l|seg, a derivar del Arroyo 
Barro de Olla, con carácter temporal—perm; 
n -nte v temporal—eventual, 153.1000 Has
133.3000 Has., respectivamente del inmueble

SALTA-HETIÉMBRÉ 16 DE 1Ó§4

Fracción de la Finca 'Bobada!, catastro - N° 
1876, del Dpto. de-Oran —
Sa,ta, 27 ut agosto de 1954.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 10|9 al 28|9|954

LICITACIONES PUBLICAS

N° 11222— MINISTERIO DE INDUSTRIA x 
COMERCIO DE LA NACION—YACIMIEN
TOS ' PETROLIFEROS FISCALES (ENDE). 
MUTACION PUBLICA YS. Nos. 90 y 91.— 
“ por el término de 10 dias a contar desde el 
¿e riel co-riente, llámase a Licitación Pub.ica 
Ts. Nos. 90 y 91, para la provisión de pinturas 
,v afines inotoreg y cajas de velocidad para ca 
.monea Chevrujet modelo 1951, y cuyas apertu 

;s se efectuarán en las Oficinas de la Adnu 
■stración de YPF. del Norte, e] día 13 ae Se 
embre de 1954, a horas 11 y 13, respectiva- 

nente."

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
más consultas pueden dirigirse a la Adminis 

J BOLETÍN OFICIAL
í, .
; tración _de los. YPF. del Norte,, sita en Campa
mento Vespucio. ( Peía, de Salta.).—”

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

e) 30|8 a] 10)9)954.—

N? 11212=- MUNICIPALIDAD De METAN 
LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por. e] termino 
de QUINCE DIAS a, contar desde la fecha de 
su publicación para la ejecución de OCHO 
CUADRAS de pavimentación da hormigón 
sin armar a efectuarse dentro del radio de es 
ta ciudad.—

Las propuestas pliegos de condiciones eto. 
pueden ser retiradas de esta Intendencia Mu 

| nicfpal, todos los días hábiles de horas 10 a 12 
en donde se llevará a -.cabo la apertura de las 
mismas el día 10 de Setiembre de 1964 a 
horas 11.—

Matón Agosto 18' de 1984.—
ALBERTO V. WÍEGERS 
INTENDENTE MUNICIPAL

i 6) 26|g al 10|9|64

SE^CíOH 3UKCIAL
... ki 'bm.«riu.innnwi^ m im i. mjnptm.w

meros sucEsows
N’ 11265. — JUICIO SUCESORIO

José Angel Cejas, Juez de Paz Propieta
rio de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos, y acreedores dcQ extinto Don RO 
MUAjLDO GUERRA,'i/bajo apercibimiento ,e 
gal.—

La Viña, Agosto 10 de 1954.—
JOSE ANGEL CEJAS Juez d3 Paz propleta 
rio.— ’ ) '
j • B d) 10 al 28)9)54

N& 11264 — El Señor Juez de Cuarta Nomina 
eión Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ,— 

SALTA, Sept embi'd 2 de 195e.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 10)9 al 26’10)54.

Nv 11989— EDICTO SUCESORIO
Ei doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita y empla 
ñu por treinta dias a los herederos y aereado 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTO 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
se publicarán en “El Foro Se iteño” y “Bo— 
lettn Oficial’ .—
® G1LIBERTI DORADO Escribano Secretarlo ' 

e) 9|9 al 25(10)54 |

N? 11258 —
E! Juo2 de Cuarta Nominación Civil y Coiñar 
cial cita y emplaza por treinta dias a hei'ea 
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR- ¡ 
MEN SARTINI DE MARTEARENA.

WALDEMAR SÍMENSEN
Escribano — Secretario .

e) 8|9 al 33)10)54
•«í ■‘vc* *. «rw -.--t L

Nb 1125c — EDICTO.*
VICTORIANO SARMIENTO, Jue2 dé PaS 

Embu eacion, cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de EVARISTO'VAL 
DEZ, Ed:ctos Foro Salteño y Bofetin Oficial. 

Embarcación, setiembre 3 dé 1954.
: VICTORIANO S \RM1ENTO Juez, de Paz

8) 7,9 al 1240 54

1124o — El Señor Jue2 de P.lméi'a íñstan 
cia Segunda Nominación Civil y Comercial de 
!i> Provincia cita por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCO-SaCUNDO AS— 
TIQUET A, Salta, julio 22 de 1954
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 3|B SI 1S|1B|54

• l 
N« 11.234 — ÉDÍÓTO
OSCAR P. LOPEZ, Juez de Primera Íníltóiiciá, 
Primera Nominación en lo Civil, cita y empla
za por el término de treinta días a los heredé 
ros y acreedores de don Pedro Dequech, puf

Nó 11253 — SUCESORIO: |
El señor Juez de primera instancia y Ter- ' 

cera Nominación Civil y Comercial, cita y ) 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954.

E.GILIBERTT DORADO
Secretario

e) 8|9 al 22|10|54

N? 11252 — SUCESORIO ©i Señor Jue2 de 2a. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 
ias a h rederos y acreedores de FRANCISCO 

i FRANCISCO. GORJA F.GUERQA.
'NIBAL UURIBARRI — Escribano Secretario

e) 719 al 21110,54 

edictos qiié sé publicarán en el BOLETIN OFÍ 
CIAL y diario Norte-—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano Secreta 
rio.—

e) 2|9 al 18I1O|54.

N’ 11229—SUCESORIO: El señor Juez de- pri 
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil Dr. Rodolfo Tobías, cita por treinta días;a 
herederos y acreedores de AMADO JURI ó 
AMADO A. JURI.—
SALTA Agosto. 26 de 1954.
E. giliberti DORADO Escribano secretario

é) 19 9 al 15)16)54

N? 11227 — EDICTO: El Juez de Paz titular 
de E’ Carril (Chleoana) cita a. hered u os y 
acreedores ác don JOSE EDGARDO WIERNA,-. 
pará que' dentro de los treinta días de la fe» 
"hft. comparezcan hacer valer rus derecho., en 
el juicio sucesorio que tramita ante el mismo 
E Carril Julio 30 de 1Í554.— 
RICARDO MUÑOZ Juez dé Pe?,.-

• a) 31|8 al 14|J0|BS

No Í1224—gUCEB&RíO-
E1 señor -hiéz as primera instancia, Cuarta 

Nominación Civil cita por treinta días a inte 
-osados én Sucesión ANICETO SANTANA.— 
M.T-TA. Agosto 25 do 1954.— 
iVAÍJDEMAR 'SIMESEN—Escribano •ecf&tai’ío

e) 3Ü!Bai 13|10|54

N? ií§l§—EÍ5ÍCTQ gÜCESóRió
El señor Juez de Primera TiiStañcía V ?i'i 

nléfá NWitaaeióh en lo Civil y Coniercia!, cj 
ta y emnlaí.a por treinta días a herederos y 
ácféédoi'es dé Beíisai'io RiVaa y Eudosia Soiifl 
de RiVas—
Salta. Agesto 24 dé 1954.—
A.íi. CAMMAROTA— Escribano gefii'etátia,-

e) 27!8 al 12|1O|S4

culttyos.de
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N? 11213— Citase por treinta días interesados ,'N? 11192 — 
sucesión ISIDORO DAVID ROCHA, Juzga
do segunda Nominación Civil.— 
SALTA, Agosto 20 de 195.4.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

o) 27|8 al 12|10|ó4

El Juez de primera instancia segunda nom- 
nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y. acreedores di 
Don SILVERIO LUIS ZERECA.— ' ' 
SALTA, Agosto 19 de 1954.— .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

Nv 11209 — SUCESORIO
Citase por treinta días a herederos y acre— 

edoies de doña Carmen Ñániz de Cañizares 
o Mana Namz de Camzares .— Juzgado Tor 
cera Nominación Civil.—
SAl'xA, Agosto de 1954.—
E. GILIBEBT1 DORADO Escribano Secretario 

el 25|8 al 8|10|54

N’ 11208 — El Juez de la. Instancia Tercera 
Nominación.. Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Celestino J. 
Sartini, para que hagan valer sus derecnog ha 
jo apercibimiento de Ley.—
n. GIL1BERTI DORADO Escribano Secretarlo

e) 25| 3ai 8|10|O4

N? 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, Ira. Nominación cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA, Agosto 9 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba o
no Secretario

e) 25|8| al 8jl0,54.
-------- -----------f-----------------------

N° 11201—SUCESORIO
NoEl Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta 

minaeión cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES.—
SALTA, Agosto 23 de 1954.
WaÉDEMAR A. SIMESENE Escribano Se
cretario.— j i

e) 25|8 al 8|10f54

N’ 1120o — El Sr. Juez de la. Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro cita y emp'aza por treinta dias 
U herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MARISA MO 
RALES DE PEREZ.—
SALTA. Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

el 2518 al 8|10¡54.

N& 11196 —
LUIS R- Casermeiro, Juez en lo Civil y Co

mercial a cargo de] Juzgado de 2*  Nominaciót 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel.

N° 11168 — SUCESORIO: El Dr. Jorge 1 
■’itp, juez de Primera Instancia en lo Civ' 

v Comercial de 4a. Noihinación cita v emular, 
oor treinta dias a contar de la fecha, a here
i aros y acreedores de Da. toes Cruz df Gu

‘■ínn__Salta. Agosto 2 de 1954.
.'■VaJdamaf A. Simesen Escribano Secari-nri

el 18!S a' i.»'bis-

N» ItlAl — Él Juéz Civil dé Segunda Noihi
roción cita v emplaza ñor frelnta diaq a hers
rlefoS v áciePdoics de Eustaquio Müi'uá.— Sal
ta i§ dé Agoiifo de 1&54.—
ANIBAL ÚRRiBARRÍ Escribano.. éeci*etarió

' é) 16|8 al 3019154

Salta, agosto 9 de 1954
é) 24|8 al 7|10|54

ítfv 11194 ■= Sueesórló!
Él Sr. JpeZ de primera instancia primera ñ6 

tninación en lo Civil cita por treinta dias a 
herederos y acreedores de José María tiró. 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— ÉSÓtl- 
banri SScb tarto.—

. e) 2418 al 7|10|54

e) 24|8 al 7|10|54

NO 11187 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia Segunda Non 

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla. 
por treinta días a herederas y acreedores c 
doña Francisca Castillo de Gaspar.— Salt 
Agosto 20 de 1954.—

el 2318 al- 6|10|54

nv 1H88 — SUCESORIO
EL Juez de primera Instancia Primera No 

u inación en lo Civil y Comercial, cita y emp 
za por treinta días a herederos y acreedon 
ae don Artidorio Cresseri. — 
Salta, Agosto 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— Escr. 
nano Secretario.—

- e) 23 ai 6|10|54

N° 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita pe 

’’ días a herederos y acreedores de FRA' •
LSCJ CAYO ó CALLO y ANDREA FARF'1

> CALLO-
SALTA, Abril 23 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretar»

e) 23|8 al 6;1OI54

N’ 11174.— SUCESORIO.
Citas.e por treinta dias a herederos y acreedor 
ie CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA a] Ju 
,ado Tercera Nominación Civil, para que naga 
•alar sus derechos bajo apercibimiento de le 
'alta. Agosto 18 de 1954.— -
E GILIBERTI DORADO—Escribano Secretar!

! > e)19|8al4:i 

>jo 11169—El Juez d« Cuarta Nomlnnelón cifa 
omn1a2a oor treinta días a herederos y a-rr 

ores de María GohZfl’ez dé OrtiZ.—
Sslfn, Agosto 13 de 1954.—
',rA.1demar Slmc-Rseti—Escribano Secretario ¡ 

e) Í8|8 al 3h8|54

j

N° 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia 4a. Norr .nación en lo Civil y 
Jomercíal cita y emplaza por treinta días a 
¡ereclcros y acreedores de DOMINGO RUFI

NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

e) 12|8 al 28|9|54

.4? 11143 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Sa 
íituaa Nominación en lo Civil y Comercial ci 
.a per treinta días a herederos y acreedores 
le SALVADOR RAIMUNDO SOSAi bajo aper 
ábimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12¡8 al 28|9|54

N? 11138 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Jominacion C. y c. cita y emplaza por o0 días 
- herederos y acreedores de HERMINIO D> 
, Herminio Domingo Quedo.— Salía, Julio, 
> de 1954.
.LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

é) 11J8 al 27[9|54

N? 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
;ia 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 
.reinta días a herederos y acreedores de Ama
la Martearena da Murga.— 
iNIBAL URRIBARRI Escribano Secreta. lo.

e) 11|8 al Zlib.bü

N“ 11136 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de 1ra. Instancia, Ira. Nominación 

Civil y Comercial, en los autos sucesorios de don 
Juan Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 dias 
i herederos y acreedores del causante,— Edic-> 
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.— 

SALTA, Agosto 10 de 1954.
\LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

6) 11|8 al 27|9|54

N* i * * * * * * * 9 11129 — El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
dominación cita, llama y emplaza por treinta 
lias, a herederos y acreedores da REMIGIO 
•4AMANI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
iNIBAL URRIBARRI

8) fl|8 al 23|0;54

N° 11123 — EDICTO: Él Sr. Juez en k Ci-
11 de Primera Nominación, cita y emplaza a 

verederos y acreedores por treinta días en el 
meesofio de Simeón Telaba.— Salte, Agosto 4 
de 1954.—
alfrédo HECTOR cammarota—Escribano 
secretario.

6) 5'8 al 23|9|M.

Ñ’ 11122 - süoé&óríü; Él juez ds euar» 
‘a Nominarlóii Civil cita por treinta di?.s a ñtí 
rederos y ñeieedoréB dé JOSÉ GUTÍERRÉE f 
EtTIMÍA CABALLERO DE GÜTiERBES^ 
WALDEMAR SÍMESSEN—Escribano S&U'etarlij 
Salta, Agosto 4 dé 1954.

e) 518 al 22|9¡54
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N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo. C1 1 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y j 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree- ! 
c ores de Benancia Palavecino de Herrera, Ce- ' 
tilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín I-Berrera.— Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
fcecreta.no.

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO 
El Juez de Primera Nominación en lo civil,

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta 
dias a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO,— Salta. Julio 28 de 1954,

DO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 29J7 al 10|9|54.

el ñ¡8 al 22¡9|54

dación y “Campo Grande” de los herederos da 
V. Uriburu. La operación 1a practicará él Agri
mensor Nacional don Napoleón Marterena. • El 
día y hora que señale al efecto para que se pro 
sen ten todos los que -tuvieran algún interes en 
ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. ■ 
Salta, agosto 27 de 1954
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2¡9 al 18110154

N? 11115 — SUCESORIO: El Dr. Rodolío 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA POR
TOLES.— Salta, Julio 30 de 1954.

'E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario'
6) 5¡8 al 22|9¡54

N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime
ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a rerederos y acreedores de ERNESTO TONÍO 
TTI, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HESTOR CAMMAROTA Escribano 
secretario.

e) 29|7 al 9|9|54

m 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplazo 
P 'r treinta días a herederos y acrceoores dr 
LUIS CAÜSARANO y GU1LLERMA PISABA 
DE CAÜSARANO.— Salta, 30 de julio de 1J.M 

e) 4'8 al 20'8164

NV 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri< 

■era Nominación
.a y emplaza por
¡.creedores de don

en lo Civil y Comercial 
treinta días a herederos 
ARGENTINO ROSALIAS.

Salta, julio 27 de 954 
e) 28¡7 al 10¡9|54

e-i
J

N3 11109— EDICTO— Sucesorio: El Juez Di 
RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a here 
d'-ros v acreedores de JULIO PEREYRA.-

Salta, julio 30 de 1954
e) 3¡8 al 17|9|54

N” 11093- -SUCESORIO
Él Juez Civil Dr. Jorge Lorand Jure, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y 
do Medina.-
S Uta. Julio 30 
V^aldemar A.

N“ 11076— EDICTO SUCESORIO.
al señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dolfo Tom.hs, cita y emplaza por treinta dias 
□ herederos y acreedores de MARGARITA ARA 
.1.1 VO DE CONTRERAS —

Salta Abril 9 de 1954.-
E. GILIBERTI DORADO-—Secretario Escribano

e)28|7 al 9|9 54.

Nv 11220 EDICTO
Se hace saber que se presentó el Dr. Arturo Mar 
tearena, por ia Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento dei lote 
fiscal N9 66 ubicado en el Departamento- de 
Orón de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cia el Naciente del costado Norte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; ,Sud, 
tierras conocidas con la denominación de las 
36 leguas y al Oeste, e| terreno fiscal N? 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.—
Él Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Por treinta días mediante edictos que se pu— 
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
r.ho término comparezcan a hacer valer sufi 
derechos en legal forma.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria

e) 30|8 al 13|10|54.

acreedores de Zenovia Bonocasa

de 1954.-
Simessen—Escribano Secretaria

e) 218 all7|9i54

N<> 11089 — EDICTO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda" Nominación ci
te- y emplaza por treinta dias a herederos y 
á'-reedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
fiez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
Aníbal Ürribarri Escribano secretario.

el so:? al 13‘,9!54

N° 11075—SUCESORIO.
El Juez de primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
or treinta días a herederos y acreedores de

don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 16 
de 1954.-
AN1BAL ÜRRIBARRI—Escribano Secretario.*  

e)28|7 al 919154.-

11088 — fcDÍOTO: Él Juez Civil de Se*  
gltnda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
días a heredero. acreedores de Epifanía Ore-. 
llano García di Heredia.— Salta, Julio 13 de 
1954.-- |
LUIS R. CASERMEÍRO Escribano Secretarlo 

el ::0’7 al i3!9|54

N° 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTo GRANDE. Juzgado 
Tercera. Nominación Civil.-

Selta, Julio 8 de 19154.-
E. GILIBERTI DORADO-ÉScribáno Secíétárü

e)19'7 al 3118154

N° 11116— DESLINDE.—
El Juez de Primera instancia Segunda Nolñíñá 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojó 
namiento inmueble denominado "PUESTO LO 
PEZ ’. solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo. Primera Secciori 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
s:ón de setecientos dos metros mas o menos de 
frente sobre Rio del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo LIMITADO:— Norte, finca

| “Chamical” de Orasmin Madariaga: Sud, Rld 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.*  cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in» 
leresadas eti dichas operaciones que serán efeti 
toadas por perito Agrimensor señor AlífCdó 
Cbiericottl, pma que dentro término Heñalíta 
do comparezcan hacer vafe’ SUS derechos.— 
Edictos eñ Roietítí oficial y í’ofo Saltfeññi® 
'íntta. Agosto § dé 1984.— 
éNlÉAL URrÍEARRI— Escribano geefefetfid 

é) 518 ai ¿219154,

REMATES jÜDICIAtES

e

. i

DESLINDÉ MENSÜHA Y
AMOIONAMíEMO

112,"2 — DESLINDE, MÉÑSÜfiA Y AMO

Ñ9 1108? — OSCAR P. LOPE'-, Tuez de Pri- 
rh ’-re instancia Primera Nominación en lo üi- 
vi y Comerc'al *n  el Juicio S.ie.esorln de uño 
B'FJTGNA ALEMAN DE ALEMAN rita v etn 
pp'za pnr trefnti días a hereden» y acreedores 
Srlta. 2 de Julio de 1954. Scrrctnrio Alfreco 
C: mmarota.

•AJFRÉDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
-atarlo.

e) 291? al fl S 64

N9
■’ONAMIPNTO. DESLINDE.

Arte el Sr. Juez de Primera instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di. 
RODOLFO TOBÍAS, se preSsñtafon los Señor; s 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha B!a 
quier solicitando des'inde, mensufa y artlojóna 
mtanto del LOTE i del Departamento de San 
Martín (antes Orán), partido dé Rio Seco, li
mitando al Norte Con terrenos fisca es; al Este 
eon él Lote 3: al Sud Con Lote 2: y al O, ste 
con “Tartagal" del Banco Nacional en

N4 Ü'M Sfef: LUÍS LBÉRTO DAVALOS 
jÜDlOÍA|L SIN BASE

Él día Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 18 
horas 'en 20 dé Febi'efo 12, rematar4 SIN BASs 
(7) siete aparadores de cedro y madera tercia 
da, Sin terminar, qué Sé encuentran en poder 
dél depositario judicial S. José H. Caro, doms 
ciliado eñ cálle Peilegrini 598 de esta Cíudád>=> 
Ordena Sr. Juez dé SégUnda Nominación Civil 
y Ooinérói&l, en autos “EMBARGO PREVEN
TIVO — GOLDaLDlER MOISÉS VS. JOSE 
H. GARÓ" Expié, 216061953.— En el acto del 
rémate el’20 % como seña a euenta dé precio 
Comisión arancel a cargo dei coñiprador.— 

é) 16 al 29|9|54,

fcecreta.no
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N? 11255'- — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Muebles

El 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio G. Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Villagrán 
vs. José-Rojas Flores venderé sin base di
nero 'de contado los siguientes muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama dos pía 
zas, toilette, - dos mesas de luz, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa tres cuerpos; 
un juego comedor cedro compuesto de me
sa, seis sillas y 'aparador; un guardarropa 
madera oadro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis- sillas de paja retorzada. En 
poder < dél depositario judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería -Rex, «Rosario de Larma. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 8 al 17|9|54

N? 11257 — POR LUÍS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN

E día- Jueves 7 de octubre de 1854 a las 18 ho 
ras en- 20> de Febrero. 12 remataré-SIN BA
SE; Una máquina sierra sin fin s| marca, 
don motor acoplado N° 607, en funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Manuel B. Morales, domiciliado 
en Avda. Belgrano 1530 de esta Ciudad. Orde
na Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 
Comercial, en autos: "EJECUTIVO — WAL 
TER HERNAN CASTRlLLO vs. MANUEiu B 
MORAES" Expte. N’ 18715|954. En el acto del 
remate el 30% como seña a cuenta de pre
cio. Comisión arancel a cargo dei comprador.

e) 8 al 2í|9;54

N° 1126) — Por: MARTIN LeGUIZAMON 
Judicial — Acciones y derechos en imueb e 
I El 4 de Octub.e p. a ,as 17 horas en mi ei 
criterio General Perón 323 per orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Non. 
nación en lo C. y C. en juicio Embargo p.c 
ventivo E. Matuiovich Vs. Astuifo Navarro y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la bas. 
de dos mil quinientos sesenta pesos o sea lai 
dos terceras partes de la avaluación fiscal c 
respondiente las dos décimas partes, indivi
sas de‘ un inmueble ubicado en esta cludac 
ealiBs Gtiomés esq. A mirante ghótVn de ñtleVC 
toétí’oB con Sesenta sobre calle Guemes y trei. 
ta y úil metrug con ochenta centímetros s. 
bre Brown, comprendido dentro de los siguiei 
tes limites generales: N&rte, p.epiedáfl que fu. 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, ca¡e Guemes 
giste lote catorce; Oeste, calle BrOWñ.— Tít. 
los inscriptos ai folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida-2680.— En el acto del remato veinte 
pór ciento del precio dé venta y a cuánta de 
ffiítmo.— Comisión dé’ arsnosl & cargo del com 
gradó.,

§)' §19 al 4|ió|B4 

Sí’ Íl?é4= góR: MARTÍN LEGiJláAtóCN 
ÓüDÍCÍAL.— hOrmígónerá y monta— 
&ARGÁ.—
fei 21 de setiembre p. a las 17 iioi'ás éñ ifii es
critorio General perón 32 por órden del sé»- 
ñor Juez de Primera Instancia Primera No— 
thinációñ-én. Ib c.y o. én juicio Ejecutivo 

B>R, Ltdát vs. Francisco SteJsar «an*

N° 11246 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: .INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El día 14 de Octubre de 1954 a las 18.- ho 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré por órden del señor Juez da Primera Ins 
„ancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
?rep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo
món Sivero, los inmuebles qua se detallan a 
continuación y con las bases y condiciones que 
.lili se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
squina Nor-.Oeste de las calles Tucuman y 
.íanuela G. de Tood. Mide 10.65 mts. de frente- 
.0.35 mts. de contra-frente por’36 mts. ae fon= 
lo, señalado como lote N? 53 del plano. 2024 blS 
leí protocolo del escribano Sr. Francisco Cabré 
a del año 1938, limitando al Norte lote 52; Es 
•e calle Tood; Sud calle Tucumán y Oeste 10= 
e 54 Catastro 1096 Sección C, Manzana 29 b 
'arcala 7. Valor fiscal 8 15.900.— BASE $ 
j.600.— o sean las dos terceras partes de- la 
.valuación fiscal, b) Inmueble ubicado sobre 
calle Tood, contiguo al anterior; señalado con 
•1 N? 52 del plano ya citado. Mide 9 nits. de 
rente por 36. mts. de fondo, limitando al Es- 

.e calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
/ al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección O, 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ 8.909 
jase $ 2.600.— o sean las dos terceras partes

1 Je la avaluación fiscal. Títulos a folios 470 y 
.43 asientos 9 y 9 de ios libros 15 y 32 de R. I, 
Capital. El comprador entregara el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis=
io. Comisión de arancel a cargo nel comprador 
.dictos por 15 dias en "Boletín Oficial” y "Fo 
o Salteño”,

e) 8 al 29|9¡§4

Í12Ü9. sa poi' tniié AftSfib Sávaifig 
ulHÍRAL — INMUEBLE EN LA CÍÜBAD
El dia Vie.nes 15 de Octubre de 1954t a las 

□ horas, en 20 de Febrero 12 remataré CON 
’.irfE de $ 2.533.32 m|n. (equivalente a las 

terceras partes de la valuación fiscal), un 
.mnuebie ubicado en calle Rioja esq. Pasaje 

s|nombre, Extensión 28 mts. 10 otos, sobre ca 
Rioja; 27 mts, 20 ctms, en su lado Sud;

13 mts. 60 cmts, sobra Pasaje sin nombre; y- 
¿5 mts. 75 ctms. en su lado Oeste, Superítale:

533 mts. cuadradoB 83 dmts. cuadrados, dentro e 
do los limites: Norte, calle Rioja; Sud Iota 
di; Este, Pasaje s¡hombre; y Oeste, esn paité 

lotes 39 y 40 Gravámenes registrados a' fl, 
172, 173 y 174 as. 2, 5, 8, y 7 Libro 118 R> í

Jap, Títulos inscriptos a il, 171 as. 1. Libiíd 
118 R. I, Capital nomenclatura catastral-Pal' 
tída 16691, Glr. 1 Seo. F, Mana. 57a. Par. 1=.

Ordená Sr. Jiiés dé Tercera Nominación Oí 
vil y comercial, en autos "Preparación via Eje 

cutiva, Antonio Lópa?; Ríos vs. Cíispje Quqfte

deré sin base' dinero de contado una maquina 
hormigonera marca Juan Massa con motor a 
explosión y un montacarga, misma marca y 
xabricación, con su correspondiente moto.’.— 
Depositario judicial Francisco Stekar, Eva Fe 
rón 753.— Comisión de arancel a cargo del com
urador.—
Norte y B. O.

e) 9 al 21|9|54.

N’ ■ 11253 — Por Luis Alberto Davaios 
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIR

El dia Lunes 4 de Octubre de 1954, a las .l 
horas en 20 de Febrero 12, .emataré CON B 
SE de $ 3.Ó00.— m|n. Una máquina de ese. 
bir marca ’Glivetti” Lexikón 80|26 E. con fu. 
da, Nv A. G. 32.120, que se encuentra en r- 
cier del depositario judicial Sr. Domingo B 
Pa-ez, domiciliado en calle España 666 de e 
ta ciuaaa.— Ordena S.. Juez de Segunda N 
minación Civil y Comercial, en autos: “EjEü. 
TIVQ — OL1VETTI ARGENTINA S. A. C. . 
VS. DOMINGO G. BAIGORRIA” Expte. N 
221d3|954.— En el acto del remate el 20% c 
mo seña a cuenta de precio.— Comisión c. 
arancel a cargo del comprador.

e) 16 al 29|9|54

N9 11251 — Por Luis Alberto Dávaios 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDA1

El día Miércoles 20 de octubre de 1954, 
¡xj 18 ho.as en 20 de Febrero 12, remata, 
UON BASE de $ 1.800.— m¡n. (equivalente 
a la va.uación fiscal) un inmueble ubicado e- 
esta ciudad, con frente á la caito Manuel Ac 
veóo N’ 436, compuesto de dos habitaciones 
una cocina y galería, construcción ladrillos, t. 
chos chapas, de fibrocemento, piso de mo
saico; lote designado con número 65, con e 
tensión s|títulos de 10 mts. frente por 28 nnt 
so cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados, dent.o de los limites: Norte, con lo. 
r>3; Sud, calle Manuel Ace vedo; Este, con i 
te 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes n 
¿istrados a fls- 339 as. 4 Libro 114 R. 1. Ca 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro, 
¿ec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos domin,- 
inscriptos a folio 339, asiento i Libro 114 
1. Capital O.dena Sr. Juez de Primera No. 
nación Civil y Comercial, en amitos "EJEc 
CION HIPOTECARIA — SARA OVEJERO L 
GOmbz RINCON VS. ISOLINA URQ-a 
DB MARCHIN” Expte. N? 33572,954. En t. 
te del remate el 20% como seña a c^e 
de precio.— Comisión de arancel a ear0o c 
comprador,

, é) 7 al 30,S.5«,

N« 11248 — POR MAR’ÍÓ FIGUEROA ECHAZ ■ 
DOS CASAS MAIPU 522 y' 528 EN ESTA 
^ÍUDAD

Por disposición del sefiot Juez de Piimeri i 
Instancia, 2’. Nominación en lo Civil y Come 
cía! Di’. Luis R. Casermeiro, recaída en. auto.’ 
Ueciieion Hipotecaria Tóribia Rosa Natal.. 

Garay de Colque vs. Manuel Gradin’’, el dia 
VIERNES 1? de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remate^ callé Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
contado y con la base de conjunto de UUHu 

‘ MIL CUATROCIENTOS VEÍnTé bNsóS Mir
óos casas contiguas ubicada^ §sto ciudad,

calle Maipu N’ 522 jf"528 entre Leguizamon y 
Rivadavia. Constan de dos habitaciones galería 
cocina y W. C.-cada una pisoS1de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Aslen 
to 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remate 
se oblara el 20% de la compra. Comisión a car.
go del comprador.

. M. Figúeroa Echazu
1 Martiliero

. I I. | , * 1 e) 6 al 29Í9Í54
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tay” Expte. ,N<? 15138,952— En el jeto de re 
mate el 2u% como seña a cuenta de precio,—

Comisión arancel a cargo de comprador.
e) 3 al 28|9¡54

N’ 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
I INCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA" en Dpto. 
CHICOANA •

JUDICIAL BASE $ 132.000.—
El día 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho

ras en mi escritorio: Deán Ftme^ 159 remata
re, con Ja BASE DE t-IENTO TREINTA Y DOj 

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 0 sean las 
dos terceras partas de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas ‘ENTRE RIOS Y LA IS
LA", que se encuentran contiguas, íormuncio 
una sola propiedad ubicadas en el Parado ae 

El Tipal, departamento de Chicoana con una 
extensión .total de Doscientos treinta y tres 
Hectáreas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de ios siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón que 
¡ti separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal de Luciano de ios Ríos y San Joaquín 
de los herederos del Dr. David Gudiño; oes- 
t<> propiedad de Felipe Robles, denominada Mar 
garita; »Sud el antiguo cauce del Rio Pulaies 
hoy reducido a una acequia que la divide de 
líi. finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Berma a Chicoana y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los heiederos de 
Gregorio Colqve y con la de Felioe Negri Esco 
bar y al este, cotí propiedad de Nicolás Estarse 
Vích, las citadas fincas están deslindadas, men
suradas y amojonadas y aprobadas por au o ju 
d ciar de fecha ID de Mayo de 1922 y con de 
tachos de agua que equivalen a la miLad del 
e ;ua da, la aisquia que pasa dej Molino de 
I iLa Vista., Tiuulo registrado a filio 348 asi a 
tí*  6 libro 2 R. 1. de Chicoana Partida N—96 
t ilur Iis.cal $ 193.000-.— Gi¿''amenes a folio 
1J'6--46O—81--8'1—84 y 385 asieitos 3—16—17— 
2;—25—26—29—30—31—32 de 1,S libros 2—3 y 
5 de R. I. de Chicoana. Ordena Sr. Juez de 
primera Instancia Cuarta Nominación c. j 
C. en juicio: Ejecutivo— "CAMPOS, JOSUE7 
V.'.. ZUÑIGA, NORMANDO. Comisión de aran 
0'1 a cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
en “Boletín Oíicial y Norte". .

§) 2¡9 ai 18|20184

Ñ° 11226 — Por Aí’turo Salvatierra 
JUDICIAL — SIN BASE

Él dia 10 de Setiembre de 1954 a las 17. 
horas, en Deán Funes 167, por órden d-'l Sr. 
j >.ez de Primeva Instancia Cuarta Nominación 
O y G. en juicio “Embargo Preventivo Katz 
y Massia S.R.L. vs. Pablo Budalich", rematare, 
S'N BASE, dinero de contado. 100 sacos para 
hombres de diferentes medidas y 36 camas de 
li'irro de una, una y media y dos p'azas, de- 
t:.-,le qua se hará conocer en el acto de la 
subasta, los que Se encuentran en poder de: 
depositario jud.cial Sr. Pablo Budalich domici
liado en Joaquín V. González Comisión de 
arancel a cargo del comprador Edictos ñor 5 
días en Boletín Oficia; y Norte.

e) 31jC al 10(0(54
O) .»WHU»T1 I ■<,»> ! n ~ * ,i -- « » .- —< .... 

j N? 11173 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
lon.SE $■ 17.7DO.OO
c.1 día 6 ele ctubre de 1954 a las 18 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes 16(9, rematare, 
uUd LA BASE DE -DIECISIETE MIL SETE- 
UIaNTOS PEtíOo MONEDA NACIONAL, e( m 
..«Uco.e ubicado en la Avenida Sarmiento' en
ere Jas de Aisina y Entre Ríos de esta Ciudad.

•tdc 11.8a ints. ae ireiite; 11.20 mts. de contra 
.;er.te por □□ mts. de fondo, Superncie 633.87

.m2, individualizado con el Nv 3 de la Man- 
.mu N’ -5 de, piano archivado eu Dirjcciun 
.Huí. ue Inmutóles bajo N'1 260 lunitanuo: 
. rte lote 26 de Virginia Sánchez de Anas, 
oue. 27 de Labio Tejenna y con propiedad 
ue Rodofo F. Matorras Cornejo; .Este con 
ivmiiaa Sarmiento. Sud lote 4 de Luis Gi, 
Fanón y Oeste lote 20 de Teresa Orús de 
-eurdics. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 
Sección H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700 
Titulo a folio 480 asiento 1 libro 67 R.I. Capi
tel El comprador entregará el veinte por cien 

j o del precio de venta y a cuenta dei mismo 
I Orcena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
{ Nominación C. y C. en juicio: Ejecución por 
■ Vía de Apremio Fisco Provincial vs. Ramón 
' vivas. Comisión de arancel a cargo del com- 
; rador Edictoa por 15 días en Boletín Oficial 
1 v Norte.
¡ e) 20(8 al 9(0(54

N» 11142 — Fot ARTUDO SALVATIERRA 
JUVALL — FIN LA EN DjTTO. CAUUOANA

BASE $ 57 733 33
día 30 de beaempre ae I9b4 a;as 16 

horas en Lean Funes 167, rematare con la ba 
Se de CINCUENTA Y SIETE MIL SETEUIEN 
TUS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, o sean jas dos terceras partes de la ava 
lu.icíon fiscal, la fmea denominada “SAN FE 
Llt-Tl o CHURCAL”, ubicada ®n el Partido 
de El Tipa!, departamento de Chicoana de 
.esta Provincia, con extensión según títulos 
de 164 Hectáreas. 94 áreas. 89 mL.2 47 dms. 
2 L’mites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de Ja Suco 
alón d.= Alberto Colina y con ej Rio Pillares 
For e1 Sud. con propiedad de Pedro. I. Gua 
nuco y otros: Por el Este, con ¡afinca “San 
ta Rita" de Luis D’ Andida y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otitis, ca 
mino de Santq Rosa ál Pedragál, cali Campo 
Aleare de Natalia V Marcelo GiitierreZ V la 
Ib1 a de A'bertn Colina.— Títulos inscriptos 
a los fo-'.los S55 v 348 asientos 33Ü v 33c- rea 
tactivamente del libro 16 de Títulos Generó 
Le Capitel.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará, ej v^ih 
te por ciento de seña y a cuente dél precio 
de venta eti el acto de remato.— Ordena
Juez de Primera Instancia Segunda Nominé 
"ion C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTO
Mto MENA Vs. NORMANDO T. ZUfJÍGA.—' 

'■■nrnlslóii de-arancel a Cargo del comprador
Edictos por 30 dias en BoLiiP Oficial y Foro
Ralt=<flo y el dia dej remate en diatlb Norte.

e) 13|8 al íl0|9|54 

N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON'.. 
Judicial. Inmueble en Metan; Balderrama y 
baucal Base $ 53.333.32 y $ 6.666.60

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi- 
escritorio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Noml 
nación en lo C. y O. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija de las lincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con tremía y mis 
eentavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Melón de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 Uta 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
aentru ue los siguientes luíales generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapurá; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómeá 
Rincón; Oeste con. propiedades Suc Miguel Fio 
ining y Suc. Lubin Arias. En el acto del re® 
mato veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo,»

Comisión de arancel a cargo del comprados?,
O) 3¡8 al 17[0(54 

■fiSrtiijbióaaiMtm■«£•■■■■!-íi ■ ■<>< i, biíi ■■■ ■

hP 11091 — POR JORGE RAUL DfiCAVÍ
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de‘ 1954 a las, 16 hs„ 
en mi escritorio, urqtnza 325 rematare con 'la 
base'de $ 29.776.00 min., el valioso inmueble 
ubicado en .la ciudad de Rosario de la Fronte 
. u, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Mayo 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
mnolona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa él edificio, mide 
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 34 
metros e.on 64 centímetros de fondo que Jiacen 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.43 
centímetros cuadrados.

El edificio construido de mamposteríag de 
primera consta de amplio “hall" de entrada, 
magnífico y espacioso salón de -estos, cabina de 
□royección, y demas dependencias que inte
gran las eompletaB instalaciones del Cine Tea
tro Gti ames,

LiMiTA: N. Herederos y aci’edorea de Joa
quín Domínguez: S: Calle Gral." Guemea: El 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.T" cíe 
Cornejo: O: Propiedad de Dalmira Guiñar dé 
Mui*  raido.

TITULOS: Asiento 7.'Folio 124 Libro 4 del 
R de L de Rosarlo de la Frontera Reconoce 
rli-jóteea a favor del Sr. Jot’ge Sadir y equi» 
to ¡ente si importe de ta base: asientos 3 y 5 
.te1 libro antes citado. Nom. Caí. Partida N? 
560 Móflis. 3S, Pare. 10.

En el acto del remato el 30 eaffio seña y 
a cuente del precio. Comisión por cuenta del 
"Cininradof.

ÓRfiEÑAi Sí. JiiSz 6.O. d? la. tnst. v tá, 
Nteti. en Untos Ñ.ÍF.CttOt'bN HiPOTECAÍtlA 
JÓRGE fe ADIR. Vfe. ANICETO EER.NANDE0 
v awoNtO (“¡TURÓ.—

Boletín Ófteial V Norte S6 díáí
TON GE f?.AÜL DfiCAVt — MarHíteró

& 3017 «1 13!9|5¿
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.CITACION A JUICIO

N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
ó Juárez Abraham vs. Alina Romero de Cobos 
l-Expbe. 13.689; dispone se cite a la demandada 
Sra. Romero de Cobos por el término de vem 
te días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deien 
sor (art. 90 del O. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 26'8 al 27|9|54

HAlZiA SETIEMBRE 16 DE 1934
— . J-i

JNOLltlC-riCjOxí LjL,.UiJr

N-’ 11244 — NOTLFICACON;
•Salta, 10 de agosto de 1951, ACTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida ¡.cr Ramírez Lope ■ 
¿c Cia. Soc, en Com. contra Roberto Quuitn. 
Zúlela por cobro de pesos. CONSIDERANDO 
Por ello la Excma. Cámara de Paz Letrada 
FALLA ¡Disponiendo se lleve adelante la prese 
te ejecución seguida por Ramírez López & C. 
Soc. en Com. contra don Roberto Quintín Zi. 
leta hasta que el acreedor ejecutante st hag 
íntegro pago del capital reclamado de setecic 
tob noventa y cinco con ochenta y nueve ctv

£aG. 5219
¡ — 

($ 795.89 ny'nñ mas sus intereses y costas. có- 
i.?t:.'i.l-.ie.’-,e y repongase. Regúlese en $ 60 

m,n. <1 I.c.icr.irio del Dr. Salomón Mulki y en
' ’ 13 : i n. el I señor Rolando Marchíh letrado' .' 

■; a ¡k de ráelo de la parte actora. Publiqvésc íü" 
¡rere:.te sentencia de conformidad al Art. 460" 
¡ti C. de P. RAFAEL ANGEL FIGUERÓA.
t. JIMENEZ. D. FLEM1NG BENITES. Lo .qué '
I suscripto Secretario hace saber a sus efectos. ■ 
.alta, agosto de 1954
alta, agosto 20 de 1954 - ; -

e) 6 al 10[9]54 ’

SBCSSÜH COMiSStól1 gt — r ~ ■ ,i ■ 11 r 1. — ■ ~r 1 •*  1.

| TERCERO:'Se establece como término de c. 
j ración de esta prorroga el de tres años a con

era- ú3sJ*  la insciipciun c.i el Reglsu’J Pu.l. 
_-o de Cox.-i;» de. presento cjr.ieiño y c .
■'jc-cs se relio.:a;n a 11.a s.e.e de ju,.o pe.

< ?a eu q-K expira el term-uo del ai.t r..-. 
^-.iiL.ato social.—

.LA.-.1U. be _iantien= e¡ capita: social t. 
ia s..mu de CUATROCIENTOS \ EIN 1P MI 
x-iZbOC MONEDA NACIONAL divididos e 
cuotas de mil pesos cada, una y qu._ se encue., 

..rar. ya integramente aportadas, como eonst.
■-a el t: timo balance general practicado -. - 
.reñ.-ta j uno de diciembre del año mil no; e 

.muios cincuenta y tres, que se acompaña j 
ahora se distribuye en proporción u. u. • 

cincuenta ^or ciento para cada uno Je .os .
es y suscrito en ¡a siguiente for.ua: El scc 

.. ■ Gareca aoscRntas acciones ce un i ... 
p?=?s.cada una correspondiente al capí...

i.el .n.¿grado en e. contrato anterior _ a. . 
•. ijü;s a. un mil pesos cada una de las c d. 
..as re-' el óO.-io saliente menores Notar.ran 
•.-seo y que le adquiere y toma a su cargo; • 
ícelo Juito Alberico Sentirán ochenta t.cci.n 

un ini¡ p.-sos cada una ccrrespondiente a 
;Pil..1 por el integrado en el contrato anh- 

i r y ciento tr- inta acciones de un mil peset 
■eda una de las cedidas por el socio salí :¡ 
■nori.s Nctarfrancesco, y que el atlquiere ■ 

:nr. a su cargo. El valor de las accione^ mt. 
gradas <.stá constituido por dinero efcct.. 
.nucaüi'rias, muebles y útiles, instala, ion. 
maquinarias, motores, herramientas y auto 
teres QUj figuran en el balance que s adj. 
i de la sociedad que se prorroga. 
quinta: i.a dirección y administración d- 
scci'dad estará a cargo de ambo.- so.ios en 
caracl. r de socios gerentes de la mii., c 
>.ndc. en forma Indistinta y a’ternativa . c 

ur.-a o ’’to de la firma social para lado; 1 
r-rfT-'tós y operaciones necesarias 

le- o.-.cj v objetos d. la s-ciedad. con la >' 
c.-.pr-lnhición de no comprometer a -n es;:, 
cuartones extrañas al giro sccia; ni n fie 
. garantías ó avales a favor de terceros 1 
m ■.ndaio para administrar comprenda, ede 
r-'is de los negeeios que forman el objeto ti

s ¿¡.did, las siguientes facultades: a> Ad •
■ ñrir por cualquier título oneroso ó gratuito, 
od '- ?’ase de bienes muebles, inmuebl-.s o s 

movientes y énagenar a título on fóso u gr - 
vaik- con de’-echo fea' dé ptendá cómercici 
.'ndustrifll, civil ó agraria, hipoteca y nunitpii.

CüNTIiATOS SOCIALEb

N? 11267 — En la ciudad de íalta cm fehr 
primero de septiembre ric- m’l nc.pcient.:- ;L. 
cuenta y cuatro, reunidos los señores IsLu-.. 
<ja’’eca, argentino, casado en primeras nu¡'- 

>cias.con doña Ana Elsa Giire y comicihaáo e. 
Ado fo Güemes cincuenta y cinco y Julio Ace
rico Santil án argentino, casado en primera 
nupcias con doña Micaela Mallagray y do
miciliado. en España- mi- ciento setenta y o.h-i 
dijeron: que habiendo expirado ci término d? 
duración de la sociedad q.; giraba ja jo la r.. 
zón social ‘iLstab. ¿cimiento í”oiar liiuus- ■
tria! ’y Comercial Sociedad :ic Responsaoilim ? 
Limitada” q; e se encontraba inscnp.a t? ■ ¡ 
Registro E-ú-AUo de Co:n< rcio al f c*i-c  ciei t- 
treinta y seis, ciento treinta y siete, a ier.t.- 
dos mil quinientos ochenta y iris del Libra 
número veinticinco de con.ratos •.'aRs. cor. u
fecha-seis de julio próximo pesado y ht hiende 
adquir’cio los dicen';:-.5 ’..s secune, rrespo:. 
dientes a los socios m. ñores Mar neto, C'”.áio 
Severo-•■y-María- Isabel Notarírancisco. d. •>- 
cuerdo a lo resuelto por auur juJi- ■ il de fe’ a 
seir da julio ppdo. recaído en ti c 
número veintidós mil trescientos cuar- ilr. . 
seis del Juzgado de Primera Insta i-ia <-r- i 
Civil y Comercial de Segunda Nomlpa. ion ¡.ol
io quo continúa con el giro com. rclal y neg 
cío- ds la sociedad con exclusión .-le los me
nores, resuelven entre ellos prorrogar la ¿c 
ciedad- por C-1 tcnn.no y bajo la forma y c-.n 
dieionas que ft continuación se 1 esubl e.n: 
PRIMERO: Los señore8 Isidro Garepa y Julio 
Alberico Santiiián constituyen una setiedaa 
da responsabilidad limitada, la que c-.ntúiqa 
l’¿ girando bajo lo razón social ‘‘ESTABLE
CIMIENTO NOTAR INDUSTRIAL Y CO
MERCIAL, SOCIEDAD DE RES.-OMSeBILl 
DAD LIMITADA” y tendrá su don.-. Do .« n- 
feíeütó dr- sus optracJot’- b en Cmútu do SM ! 
ta, din. par juicio de establecer S’ic ir-'-lrj v -i- I 
gant-i’-S íto el Interior y exterior dej t rritorin { 
ílo la blLVihcla, ruando así .'o ronsidereu cui j 
veniente toe socios.—1 §

j 
Sr.GVNDO: Lh PhcledAc1 t.-ndrá Hor o->>j to • 
fh-.-iuió'-se a la compra y venta de ’r.-.t-s de' ; 
V&.I4 tOmisiones r pr.'Vr.t.u iones i.mBcnfii , 
y e Mbotacíón industrial del , imrr.fn s?°- . 
fr’es y cnd’ítuier «tía ac-iridad ye-.ta tfii • C".s. 
deren-conveniente ?ai¿ los inler'sis d._ ,b mis- • 
iña.->

otro derecho fea!, pactando en cada fiaáo.de-., 
.•.úqui-ótción ó enagenación el precio y formá .. 
de pago e intereses de la operación y tomar ó ■ 
dar posesión de bienes materia del acto ó con 
troto; b) Ejercer la representación de la So 
ciedad en tcdos sus actos; c) Constituir depó 

sitos en dinero ó en valorse en, el banco y ex
traer to.al o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad, antes ó du
rante la vigencia de este contrato; d) Tomar' 
dint.ro prestado a interés en los establecimien .- 
tos bancarios o comerciales ó particulares; es
pecialmente en los Bancos establecidos en es- 
ta plaza, con sujeción de leyes y reglamentos , 
y prestar dinero, estableciendo en uno y o— 
tro caso a .forma y tipo de interés; tendrá 
también ia facultad de solicitar autorizado- 
nns expresas para girar en descubierto; e) 
Retirar de las Oficinas de Correos y Teleco .- 

: ;t iones la correspondencia epistó ar t-.—’ 
telegráficas de la Sociedad, r cibir as mtfca-í ’ 
'.erías y paquetes consignados a la misma; a- - 

su órden ó a npmbre de otros, y celebrar con 
tratos de seguros y fietamentos: f) Int:rven - 

en asuntos de aduanas, aviación, Impues
s internos, impuestes a los réditos, etc., etc? 

tando declaraciones eiscritas, solicitudes, ’ 
?. ¡ales, conocimientos y manifiestos; g) Li
ar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, éna- 
■.ar, ced r y negociar de cualquier modo le' 

■s de cambio, pagarés vales, giros, chequea 
i tras obligaciones ó documentes de crédito’ 
blico ó privado, cdn ó sin garantías hipo» . 
'rías, prendanas o personal; h) Hace!’, a—> 

ytar ó impugnar consignaciones én págo 
.-acton-s, remisiones o quitas cié deudas; i) 

instituir ó aceptar derechos feaiés ó fiivi— 
•'s: subro'.arlos, transferirlos, total ó par 

' 'eme; J) Comparecer en juicio ante los 
-i-ics de cuainuier cuero ó jurisdicción 
ai ó ncr m dio de apoderados; con facuí-*  ■ 

d para promover ó contestar demandas ds 
i’quir natura era; declinar jurisdiccionéa; 
:"T ó absolver coslciones producir tedo gé— 
"o de pruebas & Informaciones; co&lplS&lS -■ 

— en árbritns ó t.-ansteiL ¥S-*»
■melar al derecho dé anélar ó á prescripción 

■.es adquiridas, interponer ó fénüneiaf i'ecuf® 
-s legales; k) Percibir eüaitiniei1 guiña da di 
iéro ó valores y otorgar fe&ibSS y castas de pá ;

I- Conferir úoaH’éq ésnectaies ó gentt&lag' 
revócuiios: tn) í*ornnuar  nrót stas' y iii?fM> 

• fttos: n) Otorgar V firiiiaf los instrumentos 
,. vlbiíttog ji privados y gué íuéiren necssafjos pfc

for.ua
tcnn.no
dint.ro
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ra ejercer ios actos enumerados o relacionados 
con la administración social; o) Conv.-car - 
asistir a la.q asambleas ordinarias y extraer— 
diñarías y proponer y someter a su considera 
ción cuanto fuera oportuno y cumplir y hacer 
cumplir las resoluciones que ias Asambleas a- 
doptan; p) Establecer y acordar servicios y 
gastos de la Administración con facultad para 
designar y remover personal, fijando sus ha
beres y sue'dos ó retribuciones como también 
nombrar habilitados; q) Practicar o hacer 
practicar los balances y memoriales que de
ben presentarse a las Asambleas. El detalle 
de facultades que anteceden, son simp emence 
enumerativos y no restrictivos pudiendo en 
consecuencia los socios, practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarias para el amplio ejer 
ciclo da sus funciones.—
SEXTO: El día treinta y uno de diciembre de 
cada año, se practicará un balance general 
del giro social sin perjuicio de los balanc:s de 
comprobación mensual de saldos y números. 
Los balances se realizarán con arreglo a las 
siguientes bases; a) los muebles y úti'es, ins 
talaciones, máquinas, motores, herramientas 
y automotores, se tomarán por e1 valor del eos 
to haciéndose cada año un castigo del diez per 
ciento: b) las mercaderías se tomarán por el 
valor del costo__
SEPTIMO: Los socios deberán reunirse en A- 
sambleas cuando cualquiera de ellos io crea 
oportuno y anualmente para aprobar los ba
lances generales.—
OCTAVO: Las utilidades líquidas y realiza 
das de cada ejercicio se distribuirán por mi
tades entre los socios, debiendo deducirse 
del total el cinco por ciento para la forma 
ción del fondo de reserva, cesando esta o- 
bligaciori cuando alcance ese fondo al dios 
por ciento del capital social.—
Las pérdidas serán soportadas en igual pro 
porción por cada uno de los socios.— 
NOVENO: El retiro de las utilidades lí
quidas -y realizadas que correspondan a 
cada socio solo podrá hacerse en doce cuo— 
tas iguales a contar 'de] mes siguiente - de 
efectuado el balance, ^devengando un int'- 
rés del ocho por ciento anual y pudiendo I?, 
sociedad liquidar dichas utilidades .antes de 
los. doce meses citados en cuyo caso cesara 
el interés aludido.—
DECIMO: Si alguno de los socios mamf-.s 
tara su deseó- da retirarse de la sociedad ¿e 
berá notificar su decisión por telegrama c? 
lacionado por lo" menos con sesenta días cr 
anticipación, en • cuyo caso podrá ei otro se 
ció hacer ingresar un tercero en su re m— 
plazo, a quien le serán cedidas las acciones 
del socio saliente cuyo importe le será resm 
bolsado en cuotas trimestrales del diez pe
ciento reconociéndole el siete por eiinto de 
interés anual y resérvandose la sociedad 
el derecho de cancelarle su hab~r antes d.“ 
la fecha fijada, en cuyo caso cesa el inte
rés aludido.—
DÉCIMO PRIMERO: El socio que rn re 
tirase de ]a sociedad por cualquier causa 
aunque fuese por su propia voluntad, no pe 
drá exigir a título de compensación suma 
alguna ni indemnización por nombre co—e- 
cial, patente, marca o llave del negocio, 
siendo optativo de’ otro socio continuar cón 
el giro y negocio comercial de la sociedad.—

DECIMO SEGUNDO: En caso de falleci
miento de' uno de lo3 socios los herederos 
deberán dentro de los sesenta días de ocu 
rrido el mimo manifestar su deseo de •pnnti 
nuar ó retirarse i de la' sociedad, reservan- : t
¿ose ei otro socio '(el derecho de admisión 

I ó rechazo, y en caso de haberse incorpora
do otro socio con anterioridad dicha admi- 

■ sión ó rechazo se resolverá de acuerdo a lo 
[ dispuesto por la ley de la materia__ t

FíTlJlMO TERCERO: En caso de que ’os 
herederos por cua’quier causa no se incor- 
rasen a la sociedad, el haber de sus causan
te ’e será abonado en cuotas trimestrales 
del diez por ciento reconociéndole siete por 
ci. nto z de interés anual y reservándose el 
otro socio que continuase con ci giro comer 
cía’ ó la socie.dad el derecho de cancelar
le su haber antes de la fecha fijada en cuyo 
caso c sa el interés establecido. En ningúr 
-aso les herederos ó representantes dsl se 
cío infecido podrán exigir indemnización 
Por nombre comerciad, patentes, marcas ó 
llaves ni podrán exigir al otro socio ó a la 
sociedad que continúe el giro de sus negó 

¡ cíos para el pago de las cuotas refsridas.- 
j DECIMO CUARTO: En caso de que los 
, herederos fuesen admitidos en la sociedad 
l les mismos deberán necesariamente unifi— 
I car su personería.—
’ DÉCIMO QUINTO: 1 Producido el falleci

miento de algunos de los Socios se procederá 
d ■ inmediato a practicar un balance ge— 
neral con intervención da un reprasentan- 
tante de jos herederos del socio fallecido.- 
~¡ECIMO SEXTO: En caso de incapaci
dad de alguno de los socios será reempla
zado ñor su representante lega!.—
DECIMO SEPTIMO : Ambos socios de co
mún acuerdo podrán incorporar nuevos 
socios, ya sea por transferencia ' da parte 
de sus acciones ó aceptando nuevos aportes 
de capital.—
DECIMO OCTAVO: |Se conviene igual— 
nente que la sociedad se prorrogará automati- 
?amente por períodos iguales a! término esta
blecido en la clausula tercera sin necesidad de 
formalidad alguna siempre que ninguno de 
os socios comunicara a los demas por telegra

ma colacionado, con sesenta días de anticipa 
ión al vencimiento de cada periodo su volun 
tid de liquidar la sociedad ó separarse de el¡a.— 

DECIMO NOVENO: Producida la disolu- 
?ión de, la sociedad ambos socios de común 
acuerdo procederán a la liquidación y a 1’ 
->artición de los bienes sociales de acuerdo 
con ias normas establecidas en el Código de 
Comercio.
VIGESIMO: Toda duda, cuetión o diferen 
-’a que durante la existencia de la Socie— 
iad su disolución, liquidación, ó partición 
sa suscitare entre .]os socios, sus herederos 
i representantes será dirimida por 'árbi
tros designados uno por cada 'parte. En ca 
co de existir disidencias entre los arbitros 
re someterá la cuestión a un tercero de— 
oi-nado por los mismos, cuya resolución se 

1
rá inapelable, incurriendo en una mu’ta de 

j un mil pesos moneda nacional a favor de 
j los otros socios a)i consocio que dejara do 
! cumplir los actos indispensables para la 
, realización !deü compromiso. arbitral, do— 

hiendo además el mismo cargar con los 
gastos y costas del. juicio que ocasionare.— 
■VIGIÍ3IMID ¡PRIMERO: Los socios ten— 
drán derecho a recusar sin causa por una 

' vez, al tercero designado por los arbitros 
en caso de disidencias, dentro de las cua
renta y ocho horas de serla notificada tal 
designación.—
VIGESIMO SEGUNDO: Se deja estable
cido que los señores Gareca y Santil án, 
con motivo de la cesión de las acciones que 
les hicieron los menores Notarfrancesco por 
convenio suscripto con autorización judicial 
con fecha dos de agosto ppdo., por la suma 

. de ciento cuarenta mil pesos moneda na
cional correspondiente al capital social de 
los milanos y a cuyo reintegro se obligaron 
dentro de un plazo máximo da dos años y 
medio en las condiciones estipuladas en la 
clausula quinta del mismo, que le señor Ga 
reca toma a su cargo diez acciones de mil 
pesos cada una y el señor Santillán las 
ciento treinta restantes (de «mi! p«sos .cada 
con lo que se completan las ciento cuaren 
ta acciones que adquieren 'en la propor— 
cóin fijada, que toman a su cargo— 
VIGESIMO TERCERO: Queda aclarado 
que tanto en caso de retiro de un socio co 
mo el de fallecimiento, él ó sus herederos 
en su caso tendrán derecho a retirar el 
cincuenta por ciento del fondo de reserva 
acumulado.—
VIGESIMO CUARTO: Para todos los efec 
tos no previstos en este contrato regirán las 
diápdsiciones legales de¿ Código de Comer
cio.—
Bajo estas condiciones las partes dejan 
formalizado este contrato de sociedad de 
responsabilidad limitada a cuyo efecto se 
suscriben tres ejemplares de un mismo é 
idéntico tenor en la fecha arriba indicada. 
JULIO ALBERICO SANTILLAN — ISIDRO 
GARECA

te) 10|9 al 27|9|54

N? 11262 — SOCIEDAD DE RESPONSABIL1 
DAD LIMITADA:

En la ciudad de Salta a los diez y nueve días 
del mes de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se ha convenido en celebrar un con
trato de - Sociedad de Responsabilidad Limita 
da que se regirá por la Ley 11645 y las clau
sulas que más abajo se consignan, entre las 
siguientes personas: RUBEN LEVIN, Argen
tino naturalizado, casado domiciliado en Bel 
grano 1752, y SENDER JALBERSTEIN, Ar
gentino, casado domiciliario :n Florida 135, 

ambos hábiles para cont atar.
Art. 1° — La Sociedad de referencia girará 
bajo la razón social de LEVIN Y ALBERS- 
TEIN S.R.L., y tendrá su domicilio legal en 
ca’la Florida 135 de esta ciudad, sin perjuicio 
de cambiarlo posteriormente o de e.tablecer 
sucu sales o agencias en cualquier otra parte 
del país.
Art. 2? — La duración de este contrato es por 
cinco años, a contar desde el primero de Agos 
to de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
cuya fecha se retrotraen las operaciones de ía 
sociedad.
Art. 3’ — E] objeto escencial de la Sociedad 
es el de. dedicarse a la comp a venta de arti 
culos de tienda y afines, pudiendo anexar 
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Art. 9o — Los socios podrán retirar mensual- 
mente hasta la Suma de $ 1.500.— (Un mil' 
quinientos pesos m]n), que se imputará a sus 
: espcctivas cuentas particulares c-.mo antici
po ue utilidades.— Los .eminentes entre las 
rdilidades y los saldos deudores de la cuentas

particulares serán acreditadas a nombre d< 
cada uno de los contratantes, no pudiendo, e. 
los dos primeros ejercicios retirarse esto¿ im 
portes.- Pasado ese lapso y siemp.e que- la 
situación financiera de la sociedad lo permi 
ta. los contratantes convendrán el monto y 
las fechas de los retiros de los saldos acree
doras de las respectivas cuentas particulares 
Art. 10’ — Ningún socio podrá antes de los 
dos años .etirarse de la sociedad.— Si optase 
por tal medida deberá dar aviso a la otra parte 
con una anticipación no menor de s.senta días 
por telegrama colacionado en el domici.io de 
la sociedad.— En este caso de retiro antici
-n-in. el otro socio siempre tendrá el 

p.eviligio de adquirir las cuotas de Capital del 
socio sa Rute a su valor nominal.— Para la 
determinación de las utilidades en caso de 

retiro anticipado de cualquiera de los socios 
e] activo resultante se valorizará con la su- 
mj de Veinticinco mil pesos en concepto de 
"LLAVE” de negocio.—

Art. 11’ — Finalizado el plazo de vigencia de 
este contrato se convendrá o no la prosecución 
de ías actividades sociales bajo clausulas que 
se especificaren en dicha opo.tunidad.—
Art. 129 — Si se optase por ’a disolución de la 
sociedad, los socios podrán efectuar ofertas re 
ciprocas para obtener el retiro de la otra par 
te cont atante, Llegado a tal situación al so
cio saliente se fe abonará, Capital y uti.idades 
acumuladas, en diez y ocho cuotas mensuales 
iguales.

cualquier .oteo renglón-si por' unanimidad lo 
creyeran conveniente, pero afines al mismo. 
Art. 49 — El capital social queda fijado en, 
lú suma de $ 180.000.— (Ciento ochenta mil 
pesos m|n), dividido en 180 cuotas de 8 1.000 
(Un mil tiesos m|n.) cada una, totalmente 
suscriptas e integradas en este acto y en la 
siguiente proporción: RUBIN LEVIN, 150 cuo
tas de $ 1.000 (Un mil pesos m|n. cada-una, 
integ adas de la siguiente manera: Mercade 
rías $ 53.900 (Cincuenta y tres mil nov cien 
tos pesos m|n.) Muebles y Utiles $ 45.000.— 
(Cuarenta y cinco mil pesos m|n.l; Caja $ 
1.100.— (Un mil cien pesos m|n.; Obligaciones 
a cobrar Un documento con vencimiento a’ 
treinta de Noviembre del corriente año, a la 
órden de la sociedad por 8 5.000.— (Cinco mi 
pesos m|n>; Un documento al quince de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro por $ 45.000.— (Cua.enta y cinco mil pe 
sos m,n).— SENDER ALBERESTE1N: Obliga 
ciones a cobrar Un documento a la órden de 
la-sociedad con vencimiento al treinta de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
por $ 30.000.— (Treinta mil .pesos m|n.l.
Art. 5° — La Administración y -dirección de 
la sociedad estará a cargo de ambos socios 
contratantes que investirán además el cargo 
de socio gerente.— En tal calidad de socios 
administrativos y gerentes, tendrán ambos la. 
siguientes facultades: a) celebrar contratos de 
locación ya de inmuebles o muebles, de obra 
o de servicios, pudiendo renovados, modificar 
los, rescindirlos y pagar o cobrar arrendamien 
tos: b) conferir poderes especiales o generales 
y revocados, otorgar y firmar los instruemen 
tos públicos o' privados que fueren menester 
para efectuar cualquiera de los actos citados 
o de aquellos que tuvieran relación con ei 
fin de la sociedad y su administración: c) pre 
sentar -á la sociedad ante las instituciones ban

solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los diez 
y nueve días del mes de agosto de mil' nove 
cientos cincuenta y cuatro.— 
SENDER ALBESTEIN
RUVIN LEVIN • • -

e) 9 al -20|9|54 ■' '

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N’ 11266 — CESION DE CUOTAS SOCIALES .
A los efectos legales se hace saber por el 

término de cinco días que don Joaquín San-, 
:hez vende a favor de don Miguel Traverso. 
;a parte que le corresponde en, el negocio de .-
Pizzer.'a y Copetín al Paso”, sito en esta ciu-, 

dad en la calle Ameghino N? 606 al 614; to- 
mando el comprador a su cargo todo el, activo. 
7 pasivo del negocio y ’ quedando como único.- 
dueño del mismo. Oposición en mi Escribanía,. 
Belgrano N° 550.—
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO

e) 10 al 21|9¡5'

N’ 11263 — CESION DE CUOTAS SOCIA
LES:

Lo3 que suscriben, María Magdalena' Garrí-' 
'o de Valdecantos,’Española, casada en prime 
ras nupcias con Manuel Valdecantos y Ma
nuel Erigido Ma.quez Ferreyra, argentino, ca 
lado, domiciliados respectivamente en Samíien 
’o 154 y 25 de Mayo 603 de esta ciudad, acifer 
>an lo siguiente con referencia a la sociedad' 
'VALDEMAR S.R.L.”, constituida por Contra 
to privado de fecha veintinueve de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno, débidameñ 
:e inscripto en el Registro Público de Comer- 

de la Provincia de Salta. , • “

carias de créditos oficia’es o pa ticu’.aifes y an 
te ios poderes púb icos nacionales ó provincia 
les.— Las ■ precedentes facultades no son limi 
tadas, sin0 solamente enunciativas, pudiendo 

hacer uso de todas aquellas que, admitidas 
por el codigo de comercio y en razón del gi
ro de la sociedad, sean necesarias para la bue 
na marcha de la misma,
A t. 6’ — En calidad de socios gerentes y ar- 
ministradores, las partes’ contratantes no re
cibirán ninguna suma en concepto de rQtrib¡ 
ción por tales servicios.
Art,. 7’ — Anua mente al treinta y un0 d- 
Julio de cada año, a partir del año mil nove 
cientos cincuenta y cinco se p acticará ur 
balance general, cuyo resultado se exhibirá el
la sede social durante treinta días, y se en . 
viará copia del mismo a los socios; en ese 
lapso los socios podrán formular las observa

ciones que creyeran convenientes.— 'Pasado 
ese término y no habiendo ninguna observa
ción, el balance se conside ará aprobado.
Art. 89 — De la utilidades líquidas se dgduci 
rá previamente el cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal que se ■ consti 
tuirá hasta el diez por ciento del capital y 
que se reintegrará si por cualquier causa sea 
la reserva fuera mermada.— El saldo de las 
utilidades liquidas se distribuirá en la siguien 
fe proporción: para ei socio Ruvín Levin el 
cincuenta y cinco, por ciento, y para el socio 
Sender Alberstein el cuarenta y cinco por cien 
to.—' Las pérdidas serán soportadas en ¡as mis 
mas proporciones '

Artículo 1? — La Señora María- Magdalena 
Garrido de Valdecantos como titular de mil 
cuotas de Capital de cien pesos cada una de 
la referida sociedad, cede y transfiere a favor 
del otro contratante, Don Manuel B.ígido Mar 
quez Ferreyra, la totalidad de les derechos, 
y acciones que le corresponden sobre las men
cionadas cuotas de Capital, por ]a súma de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional ($ 
100.600.—), importe que la pedente recibe 
me caderías y en este mismo acto.
Artículo 29 —- La socia Mafia’ Magdalena Ga 
rridp de Valdecantos renuncia a favor dé’ otro 
contratante por todas las utilidades que pu 
dieran corresponde ls en la mencionada socle 
dad hasta el día de la fecha en que se retirá 
de la misma.

Artículo 3o — La cesión que se formaliza por 
el presente instrumento ( comprende la totali
dad de los derechos que fe -coi-responden al ce 
d-„nte, po. Capital, Reservas, y todo otro con 
cepto, sin limitación alguna, ratifica el ceden 
te que por efecto de la cesión no le resta en 
la sociedad, ni contra la misma, ningún der0 
cho, y que por si, alguno le asistiera, el mis 
me queda también transferido al cesionario.

' Art. 4’ — Concur.en a este acto el Señor Ma 
nuel Valdecantos en calidad de cónyuge de la 

| cedente y la señora Maria Dora Ruarte de
I Márquez Ferreyra en calidad de socia de Val 

demar Sociedad ds Responsabilidad Limitada 
quienes dan su conformidad a lo preceden
temente pactado.—

Art. 13o — Si el sistema enunciado en el art 
culo anterior no pudiera concretarse se proc 
derá lisa- y llanamente a la liquidación difini 
tiva del negocio.

Art. 14 — Si se produjese el fallecimiento < 
mcapacidad lega] de alguno de los socios la 
sociedad continuará hasta su expiración cor 
Hits suceso es, herederos legales o instituidos 
debiendo en caso de ser varios, unificar la re 
-■resentación en el heredero de parentesco me- 
-ercano en grado.— Terminado el plazo d 
vigencia y utilidades acumuladas en los tér 
minos que especifica el artículo doce para el 
caso da disolución de la sociedad.

A t. 15’ — Las couta3 sociales no podrán ce 
(ferss sin el consentimiento expreso del otro 
"rcio contratante.

Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá 
dedicar integramente su tiempo a la atención 
-1: las actividades de la sociedad,— Por su pai
te el Socio Rubín Levin podrá dedicarse a 
otras actividades siempre y cuando no en
tren en competencia con los de la sociedad. 
Art. 17° — Todas las divergencias que púdie 
ran surgir con motivo de la interpretación de 
este contrato serán sometidas al arbit aje de 
dos personas nombradas una por cada parte 
Si los arbitros no pudieran llegar a un acuei 
do designaran’ una te Cera persona cuyo fallo 
será inapelab’e.— Este contrato se extiende 

en dos ejemplares de un mismo tenor y a un
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i
CERO,: La cesión que se formaliza por el pre-lÁífi. s6'v -— ”Dé coñfbfmidád, se firman tres 

'ejé'níplaré’s «¡fie ‘un -misino tenor y a un Bolo 
efecto, en la ciudad 'dé ■'Salta, a los seis días, 
del mes de Setiembre dé Liñii novecientos cim 
cuentra y cuatro.
Mariüel -Erigido 'Márquez Ferreyra —María Do 
ra Ruarte de Márquez — Manuel Vaidecantos1 
María Magdalena G. de Vaidecantos.

e) 9 al 20|9|54

N? .11241 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Tíos que suscriben, LAZARO DOLENSK.I, ar- 

güíntírió, 'ca’sado, y MOISÉS JLLIO LAHAM, 
argentino, "casádo, ambos hábiles para contratar; 
y con domicilio en está ciuaád calle Eva Pe- j 
rón '775, acuerdan lo siguiente con referencia 
a li óo’ciedad'“CARIOCA MUEBLES” S. R. L.' 
constituida por contrato privado de fecha vein' 
ticinco de setiembre de'mil novecientos cincuen' 
f» y' tres , 'debidamente inscripta en el Registio 
Público de la Provincia de Salta. 
PRIMERO: El socio Moisés Julio La 
h»m como 'tT'tular de quince cuotas 
d» Capital de la mencinada Socie
dad, debe y transfiere a favcr del socio Señor 
Laaaro Delensky la totalidad da los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men
cionadas cuotas de capital, por la suma de $ 
16.-000.— (QUINCE MIL PESOS M|N.) impor
ta que el cedente recibe en efectivo y en este 
mismo acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju
lio -Laham renuncia a favor del otro contratan 
te por las utilidades que pudieran correspond í- 
le !en Ja mencionada sociedad hasta el dia de 
la .fecha en que se retira de la misma. TER

sente instrumente comprenda la totalidad dé
los derechos que le corresponden ál cedente,'p’ór' 
Capital Reservas, y todos otro concepto, sin 
.imitación alguna; ratifica el cedente qué-'pór 
efecto de la cesión no le resta én lá sóciéTdací, 
ni contra la misma, nigún derecho, y que -si 
alguno le asistiera, el mismo queda también: 
transferido al cesionario. CUARTO: qsi-ié'ocio' 
ABRAHAM JAITT, presta su conformidad a la 
presente cesión y con la modificación resul
tante del retiro del socio Moisés Julio Laham 
en lo que respecta a las cuotas de Capital ce
didas y al porcentaje de utilidades que de ésta 
manera quedarían distribuidas en un setenta 
por ciento para el socio señor LAZARO DÓ- 
LENSKY y un treinta- por ciento ‘a 'favor dél 
socio ABRAHAM JAITT y 'ratifica todas las 
estipulaciones contenidas en el contrata cónstítú’ 
tivo de la sociedad. QUINTO: de conformidad, 
se fírnjan cinco ejemplares de ún mismo tener 
y, s-, un solo efecto a los veinticinco dias Üel 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.
LAZARO DOLENSKY MOISES JULIO LAHAM 
ABRAHAM JAITT

Certifico que las firmas que anteceden 'son au
ténticas y que han sido puestas en mi presen
cia por ’os señores Lázaro Dolensky, Moisés 
Julio Laham y Abraham Jaitt. Salta, agosto 
25 de 1954

Ricardo Arias 
Escribano de Registro

e) 6 al 10|9|54

N9 1-1249 S'é -HSSe -saber (que el señor HU 
GO COCA lía transferido sú ñ-ggócio de DES 
PENSA Y ALMACEN-al señor-ARMANDO -SA 
DIR, ¡el cuál' se -encuent-'á ubicado en la ciu 
'dad-dé "San Ramón dé la Nueva Orán, .provin 
cia de-’iSalta, -Los reclamos de Ifey á -la halle 
Canos Pellegrini N9 142, de la ciudad de San 
Ramón -de i]a -Nueva Orán, Salta Para su 
publicación en el Boletín Oficial .y en el 'Foro 
Salta setiembre 2 de 1954 •
PORFIRIO-S. COLLADOS Juez de -Paz Propie 
tarlo.

■e) 7 al 16¡9]54

W íí§45 --- C’SiaPR'A TONTA DÉ ÑEGÓtTÓ 
A lba éfé’ctós de lá Ley 11.869, se hace saber 

■que'sé ha coñvéñiabrúa venta, libre de deudas 
"todo pasivo, dél 'almacén situado én ésta 

bifidád éh la cálle Dr. Adolfo Güemes núme- 
’ro lío'l, ’de propiedad de don Basilio Majeras, 
!u favor de don besar Lorenzo Herrera, cuya 
Mcritüra‘s'éra'autorizada por él escribano na- 
’efcnal Tomás Víctor bíiver, con escritorio en 
Tx calle Santiago del Estero número mil' cin- 
■ cuenta y 'trés, 'ante el Ctial los interesados po
drán formular las reclamaciones pertinentes, 
constituyendo ambas partes -en dicha escriba
nía, sú -domicilio -.-légal.

■e) 6 ál 10¡9|54

SECCION AWSOS
ASAMBLEAS |

No 11270 — FEDERACION DE MAESTROS. 
CATOLICOS:— j

Citase a -los socios a la Asamblea Ordinaria i 
a. realizarse el -día 25 d^l cte. a horas 11, en e]! 
Salón de actos de la Merced, para considerar

■>19 — .Lectura-de la -Memoria y Ba'ance.—
•29 -—Aumento ten los beneficios y cuotas.—
SALTA, Septiembre 16 de 1954.—

ANA U. DE ELORDI — Presidenta.— -
ADELA GOMEZ MARTINEZ-------S'crrtaria.

el 16',9|54. í

N9 .1-1268 — UNION SIRIO -LIBANESA DE 
METAN: !~

'Convocatoria

De conformidad con 'él art, 32 del Estatuto 
Social, s'é convoca a -IOS Sres, Socios A La A— 
sámblea Órdinaria que se realizará el día Do 
mingo 26 de setiembre a las 17 horas en el lo
cal dé la sede social,. calle Eva Perón N? 22 a 
fiñ ¡dé tratá.se el siguiente:

ORDEN DÉL DIA

-lo Memoria y baiance anual del ejercicio com 
prendido éiitfe él 21 de Septiembre de 1953 
ál 21 -de Septiembre de 1954.—

2? — Informe del Sr. Presidente, relacionado 

con el desar.olío de la Sociedad durante 
el ejercicio vencido.—

3“ — Renovación total de la H. Comisión 
Directiva.—

4? — Asuntos Varios.—
1) E3 indispensable enconti-arse al día ’con Te 

sonería para poder tener d.recho a votar

EDICTO DE QUIEBRA:
SSAB^aSSSSBaSSSSSSKStJSMBSSSXSXtXA

N? 11242 — QUIEBRA:
Por disposición del Juez en lo 'Civil y Comer 

ial, 3“ Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, se ha- 
-e saber por edictos que se publicarán -duran 
e ocho dias en el Boletin Oficial y Norte que 
or auto del de junio de 1954 ha sido declara 

lo en estado de quiebra Don Polivio -Mazara 
-.is, instalado con negocio de aserradero en la 
ocalidad de Tartagal, fijándose hasta el dia 30 
ie Septiembre de 1954 para que los Acreedores 
iresenten al Sindico designado, contador Don 
(saias Grimblat, en su domicilio calle San Luis 
135 da esta ciudad, ios títulos jutificativos de 
-us créditos. Sefialanse lá audiencia 'él 15 dé 
Octubre de 1954 a horas 10 para que tenga 
’ugar la junta de verificación y graduación de 
n-éditog bajo apercibimiento de celebrarse cno 
los que concurran cualquiera séa ’sü 'nüifíerd;

Intimase a todos los que tnegan bienes y docu 
mentes del fallido, para que los pongan a dis
posición dél Sindicó, 'bajó las penas y 'respon 
sábiíídaftes qué'cbrrBspondañ. Pfóhibése hacer 
pagos o entregas de efectos al fallido, so pena 
dé ;no quedar exonerados en 'virtud de dichos 
pagos o entregas, de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa. s|b: Nor
te
Salta, septiembre 2 d'e 1954

Secretaria: 'Enrique Giliberti Dorado.
el 6 al 2019’,54

PRORROGA DÉ AUDIENCIA DE

QUIEBRA

N» -1-1243 ’~
Eñ la quiébrá 8é JUAN ÉAÍRUZ, se pró

rroga para él üia'é- efeí próximo mes de Octu
bre -a horas 11,• -la audiencia decretada para el 
Í7 dél cte.
Salta, septiembre 6 de 1954

e) 6 al 10]9]54
■■lililí Ji««» U-jitT'iuJ
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AVISO DE SECRETARIA DÉ LA A LOS SUBSCRIPTORES |A LAS MUNICIPALIDADES
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con el funcionamiento ds los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra- '
bajo y Previsión. ser

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL que se tocurrido. |

Se 
TIN 
mes

recuerda que las suscripciones al BOLE- I 
OFICIAL deberán ser renovadas en el i 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

De acuerdo al decreto N? 3649 del 11[7[44 es

obligatoria la publicación en este Boletín de

. !

¡

ios balances trimestrales, los que 

„ , ............. , . , 'ha bonificación establecida por el
La primera publicación de ios avisos debe I

;ontrolada por los interesados a fin dejll-193 áel Abril di 1948.—

gozaran

Decreto

de

N“

í I

EL DIRECTOR

TAirnSEB OMFICOS

GABCTL PENTTJUNCIARIA
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